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 Decretos

HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN
Decreto 106/2021

DCTO-2021-106-APN-PTE - Amplíase temario de Sesiones Extraordinarias.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

En uso de las facultades que le otorgan los artículos 63 y 99 inciso 9 de la Constitución de la Nación Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Inclúyese en el temario a tratar por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, durante el actual 
período de Sesiones Extraordinarias, la consideración del siguiente asunto:

- Proyecto de Ley tendiente a sustituir el inciso c) del primer párrafo y el cuarto párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (T.O. 2019) (Exp. 6960-D-2020).

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 18/02/2021 N° 8301/21 v. 18/02/2021

#I6255467I#

#F6255467F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 100/2021

DECAD-2021-100-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Comunicaciones y Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-86731933-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Comunicaciones y Relaciones Institucionales de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al señor Pablo Mariano 
CABELLO (D.N.I. N° 16.977.041) en el cargo de Director de Comunicaciones y Relaciones Institucionales de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CABELLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie
e. 18/02/2021 N° 8367/21 v. 18/02/2021

#I6255533I#

#F6255533F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 96/2021

DECAD-2021-96-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-79859676-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional Perito Moreno de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Claudia 
Catalina MARTINEZ (D.N.I. Nº 21.974.832) en el cargo de Intendenta del Parque Nacional Perito Moreno de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora MARTINEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 18/02/2021 N° 8132/21 v. 18/02/2021

#I6255298I#

#F6255298F#
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INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 99/2021

DECAD-2021-99-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-26511364-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asesor/a Provincial en CHACO en la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 23 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Nancy Graciela SOTELO (D.N.I. N° 24.713.217) para cumplir 
funciones de Asesora Provincial en CHACO de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la señora SOTELO los 
requisitos mínimos de acceso establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 23 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 18/02/2021 N° 8365/21 v. 18/02/2021

#I6255531I#

#F6255531F#
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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Decisión Administrativa 97/2021

DECAD-2021-97-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-85781927-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 744 del 2 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  744/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Gerente/a de 
Programas y Proyectos del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Máximo LANZETTA (D.N.I. Nº 17.316.346) en el cargo de Gerente 
de Programas y Proyectos del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 108 – INSTITUTO NACIONAL DEL 
AGUA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 18/02/2021 N° 8120/21 v. 18/02/2021
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 95/2021

DECAD-2021-95-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-89771257-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Regional 
Patagónico de la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y LOGÍSTICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
DE MANEJO DEL FUEGO de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al guardaparque Raúl Ariel AMTHAUER (D.N.I. Nº 24.260.170) en el cargo de 
Coordinador Regional Patagónico de la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y LOGÍSTICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
guardaparque AMTHAUER los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 4 de enero de 2021.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 18/02/2021 N° 8133/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 102/2021

DECAD-2021-102-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Investigación y Desarrollo Profesional Docente.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-69099797-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Investigación y Desarrollo Profesional Docente del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 12 de agosto de 2020 y hasta el 31 de enero de 2021, a la 
doctora Ana Laura PEREYRA (D.N.I. Nº 17.287.770) en el cargo de Directora Nacional de Investigación y Desarrollo 
Profesional Docente del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 18/02/2021 N° 8369/21 v. 18/02/2021
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 98/2021

DECAD-2021-98-APN-JGM - Dase por designado Director de Asistencia Técnica y Fortalecimiento.

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-82154554-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Asistencia Técnica y Fortalecimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de diciembre de 2020 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Damiano TAGLIAVINI (D.N.I. N° 30.236.312) en el 
cargo de Director de Asistencia Técnica y Fortalecimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado TAGLIAVINI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de diciembre de 2020.

#I6255302I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 18/02/2021 N° 8136/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 101/2021

DECAD-2021-101-APN-JGM - Dase por designado Director de Políticas 
de Transparencia y Prevención de la Corrupción.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-88241639-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Políticas de Transparencia y Prevención de la Corrupción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Darío 
Hernán OJEDA (D.N.I. N° 34.481.172) en el cargo de Director de Políticas de Transparencia y Prevención de la 
Corrupción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

#F6255302F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado OJEDA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 18/02/2021 N° 8368/21 v. 18/02/2021
#F6255534F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 17/2021

RESOL-2021-17-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente EX Nº 2021-12673634-APN-ANMAC#MJ, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, Ley N° 27.446, 
el Decreto N° 182/19, la Disposición del Subsecretario de Innovación Administrativa DI-2021-5-APN-SSIA#JGM y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 - reglamentada por el Decreto N° 182/19 - regula el empleo de la firma electrónica y de la 
firma digital, así como su eficacia jurídica.

Que en ese marco, el Decreto N° 892/17 creó la “Plataforma de Firma Digital Remota”, cuya administración le 
compete a la Secretaría de Innovación Pública.

Que por la DI-2021-5-APN-SSIA#JGM la Autoridad Certificante ACMODERNIZACIÓN-PFDR, que utiliza la 
“Plataforma de Firma Digital Remota”, confirió a esta Agencia Nacional de Materiales Controlados -ANMaC- el 
carácter de Autoridad de Registro en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida por las normas 
antes citadas.

Que en ese entendimiento, corresponde instruir a la Dirección de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana 
y Cooperación Institucional a elaborar y poner en marcha el plan de asignación de firma digital, que se llevará 
a cabo en los centros de atención de la ANMaC de todo el país, así como también, a través de la utilización de 
puestos móviles.

Que los agentes de la ANMaC que actúen como oficiales de registro serán los encargados de recepcionar las 
solicitudes de certificados y validar la identidad y titularidad de la clave pública de quienes se presenten en las 
diferentes sedes.

Que la implementación se efectuará de manera progresiva, teniendo en cuenta, por un lado, la situación 
epidemiológica imperante y, por el otro, los avances que se logren en la capacitación de cada vez más agentes 
para que actúen como oficiales de registro.

Que, la emergencia pública en materia sanitaria declarada en relación con el COVID-19, hace necesario limitar 
la afluencia de usuarios de modo que no se produzcan aglomeraciones, en cumplimiento de las instrucciones 
impartidas por el Poder Ejecutivo Nacional en materia de salud pública y de atención al público.

Que, por consiguiente, en una primera instancia se otorgarán turnos para la obtención de certificados de firma 
digital a los profesionales médicos y psicólogos que integren o pretendan integrar el Registro de Profesionales 
Habilitados del Sistema Abierto y Federal de Emisión de Certificados Psicofísicos (SiAF); a los instructores de tiro 
registrados ante esta ANMaC y a quienes intervengan en los trámites a cargo de este organismo.

Que ello permitirá digitalizar los trámites al permitir que los mencionados puedan operar a través de las aplicaciones 
que están siendo desarrolladas por la ANMaC.

Que lo expuesto, contribuirá a agilizar las tramitaciones y evitar que los usuarios deban concurrir presencialmente 
a las sedes del organismo, lo que, en el contexto sanitario actual, implica una disminución de los riesgos.

Que se utilizará exclusivamente la modalidad de turnos para el otorgamiento de certificados de firma digital, 
se aplicarán estrictas medidas sanitarias y se suspenderán de forma transitoria las actividades vinculadas al 
funcionamiento de la ANMaC como Autoridad de Registro en lo atinente al resto de los solicitantes.

Que, por otro lado, corresponde establecer los recaudos y documentación que deberán acreditar los interesados 
al momento de su presentación, en cumplimiento de las normas dictadas sobre la materia.

Que, por último, cabe aclarar que la firma digital así obtenida será válida para todos los trámites públicos o 
privados que puedan realizarse mediante firma digital, en cualquier ámbito.

Que ha prestado conformidad la Dirección de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación 
Institucional, la Dirección Nacional de Registro y Delegaciones y la Dirección de Sistemas.

#I6255437I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el art. 13 de la Ley N° 27.192, el Decreto 
N° 398/20 y la Disposición del Subsecretario de Innovación Administrativa DI-2021-5-APN-SSIA#JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación 
Institucional a elaborar y poner en funcionamiento el plan de asignación de firma digital (Ley N°  25.506 y su 
modificatoria, Decreto N° 182/19 y sus modificatorios, Resolución ex M.M. Nº 399-E/16 y sus modificatorias y 
demás normativa aplicable), que se implementará de manera progresiva en los centros de atención de la ANMaC 
de todo el país, así como también a través de la utilización de puestos móviles.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, en una primera instancia, se otorgarán turnos para la asignación de firma digital 
a:

a. los profesionales médicos y psicólogos que integren o pretendan integrar el Registro de Profesionales Habilitados 
del Sistema Abierto y Federal de Emisión de Certificados Psicofísicos (SiAF);

b. los instructores de tiro registrados ante esta ANMaC;

c. quienes intervengan en los trámites a cargo de la ANMaC.

En todos los casos, el solicitante deberá acreditar su carácter mediante la presentación de la documentación 
correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- A los fines indicados, los usuarios deberán solicitar un turno especial y concurrir personalmente 
con la siguiente documentación y requisitos:

· Documento Nacional de Identidad en original;

· Constancia de CUIL o CUIT (en formato digital, pudiéndose presentar desde el teléfono);

· Teléfono inteligente con:

1. una aplicación instalada para la generación de contraseñas temporales (OTP - One Time Password), que será 
utilizada para realizar el proceso de validación (se pueden consultar las opciones disponibles desde la tienda de 
aplicaciones del teléfono).

2. acceso desde el teléfono a una cuenta de correo electrónico e internet, indispensables para efectuar las 
validaciones requeridas para concluir el procedimiento.

ARTÍCULO 4°.- Suspéndase, de forma transitoria y hasta tanto se disponga lo contrario, el otorgamiento de turnos 
para la obtención de certificados de firma digital a quienes no se encuentren comprendidos en los supuestos 
mencionados en el artículo anterior.

ARTÍCULO 5°.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ramiro Urristi

e. 18/02/2021 N° 8271/21 v. 18/02/2021

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Resolución 15/2021

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO

El Expediente Nº 22/2021 del Registro de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, el Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, la Resolución DPSCA N° 32 de fecha 24 de 
mayo de 2013, la Resolución DPSCA N° 66 de fecha 27 de diciembre de 2018 y,

CONSIDERANDO:

#F6255437F#
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Que mediante Resolución DPSCA N° 32 de fecha 24 de mayo de 2013 se aprobó el Reglamento de Compras y 
Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios reglamentario del Decreto N° 1.023/2001, y aplicable en el ámbito de 
ésta Defensoría del Público.

Que por el artículo 2° y el Anexo II de la precitada Resolución, se establecieron las autoridades competentes para 
el dictado de los actos administrativos de los procedimientos de compras y contrataciones, según lo dispone el 
artículo 25 del Anexo I de la Resolución DPSCA N° 32/2013.

Que asimismo, por la Resolución DPSCA N°66 de fecha 27 de diciembre de 2018 se sustituyeron los montos 
establecidos en el Anexo II de la Resolución DPSCA N°32/2013.

Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA advirtió la necesidad de actualizar la fijación de las competencias 
para el dictado de los actos administrativos referidos en el artículo 25 de la Reglamentación, en virtud de completarse 
las designaciones de las autoridades superiores de esta Defensoría del Público.

Que en razón de ello, deviene necesario adecuar la escala atributiva de competencia para la suscripción de los 
diversos actos de los procedimientos de selección que se sustancien a la actual dinámica y estructura administrativa 
de este organismo.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que esta autoridad resulta competente para el dictado de la presente, conforme las atribuciones conferidas por el 
artículo 39 del Decreto delegado N° 1023/2001, el artículo 35 inciso g) del Anexo al Decreto N° 1344/2007 - para el 
Poder Legislativo Nacional - y por ser la titular del organismo en los términos del Artículo 20 de la Ley Nº 26.522 y 
el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 562 de fecha 24 de junio de 2020.

Por ello,

LA DEFENSORA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Sustitúyase el Anexo II del Artículo 2° de la Resolución DPSCA N°32/2013 por la escala que se 
detallada en el Anexo al presente artículo.

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina y será de aplicación a los procedimientos de selección que desde esa fecha se autoricen y a 
los requerimientos que se efectúen para los supuestos de los procedimientos previstos en el artículo 56 inciso a), 
apartado 1 del Anexo 1 a la Resolución DPSCA N° 32/2013 y en la Resolución DPSCA Nº 86/2013.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Miriam Liliana Lewin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 18/02/2021 N° 8251/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 37/2021

RESOL-2021-37-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-11895156-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Memorando N°  ME-2021-11914549-APN-UOAP#ENRE, la Unidad Operativa de Atención al 
Público (UOAP) del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) informó que ha observado un 
incremento en el ingreso de reclamos de personas usuarias, objetando la facturación de recupero de Consumos 
No Registrados (CNR) o medidos en exceso, pretendidos por las distribuidoras con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 5, inciso d), apartados I, II, y III del Reglamento de Suministro, por considerarlos improcedentes ante la 
inexistencia de anormalidad, o bien, incorrectos, desproporcionados y violatorios de la normativa vigente.

#F6255417F#
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Que el Departamento de Atención a Usuarios (DAU) del ENRE mediante Memorando ME-2021-11949570-
APNSD#ENRE, informó respecto a la resolución de dichos reclamos indicando lo que a continuación se expone.

Que de los reclamos ingresados al DAU entre el año 2016 y el 29 de febrero de 2020 por Manipulación de Medidor 
(objeción de recupero de CNR -artículo 5, inciso d), apartado II del Reglamento de Suministro-), se resolvieron con 
un resultado favorable al planteo de las personas usuarias correspondientes a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), en un NOVENTA Y CINCO COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95,95 
%) de los reclamos tratados.

Que de los reclamos ingresados al DAU entre el año 2016 y el 29 de febrero de 2020 por Manipulación de Medidor 
(objeción de recupero de CNR -artículo 5, inciso d), apartado II del Reglamento de Suministro-) se resolvieron con 
un resultado favorable al planteo de las personas usuarias correspondientes a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), en un NOVENTA Y SEIS COMA SESENTA Y 
TRES POR CIENTO (96,63 %) de los reclamos tratados.

Que, al 7 de febrero de 2021, existen en el DAU OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN (8.371) expedientes de 
reclamo por objeción de CNR -artículo 5 inciso d) apartados I, II y III del Reglamento de Suministro- pendientes 
de resolución, correspondientes a personas usuarias de las áreas de concesión de EDESUR S.A y EDENOR S.A.

Que el ENRE observó que la propia inacción de las distribuidoras, al no reparar, oportunamente, las anomalías 
de los medidores y al no cumplir con los recaudos exigidos en el artículo 5 inciso d) apartado I del Reglamento 
de Suministro, significaba un perjuicio para aquellas personas usuarias de quienes pretendían recuperar el CNR.

Que mediante las Resoluciones ENRE N° 38 y ENRE N° 39, de fecha 14 de octubre de 2020, se ordenó a EDESUR 
S.A. y a EDENOR S.A.: a) Anular, en los expedientes de reclamo detallados en sus correspondientes Anexos, 
las notas de débito efectuadas como consecuencia de los recuperos de CNR o de mediciones en defecto, 
absteniéndose de efectuar ajuste alguno por tal concepto, y b) Anular todos los intereses y recargos generados 
por los pagos parciales realizados por las personas usuarias desde la fecha de su reclamo y hasta tanto cumpla 
con la acreditación allí mismo dispuesta, c) Reintegrar los importes que hubieran percibido en exceso, en un todo 
de acuerdo con el artículo 4, inciso f) del Reglamento de Suministro, y d) Normalizar las instalaciones en aquellos 
casos en que a la fecha del dictado de la misma, no lo hubieran efectuado.

Que, en ese sentido, el ENRE ha recibido presentaciones realizadas por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificada y digitalizada como IF-2021-11857037-APN-SD#ENRE; la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE AVELLANEDA (IF-2021-11853657-APN-SD#ENRE), la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE PILAR (IF-2021-11943074-APN-SD#ENRE) y la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES DEL ENRE (IF-
2021-11959864-APN-SD#ENRE) indicando que las personas usuarias se encuentran intimadas al pago de los 
CNR y que estos no reúnen los requisitos establecidos en el Reglamento de Suministro, por lo que solicitan la 
intervención del ENRE con el fin de resguardar los derechos de las personas usuarias.

Que corresponde a este Ente Nacional, atender a dicha situación propendiendo a la continuidad de la prestación 
del servicio público involucrado para todo el universo de personas usuarias.

Que la presente medida debe dictarse con un límite temporal que permita al ENRE analizar la situación de las 
personas usuarias, sin la incidencia de cortes de servicios que, por otra parte, podría agravar los efectos derivados 
de la actual situación de pandemia, que aún no ha finalizado.

Que la iniciativa tiene como objetivo evitar un impacto económico negativo -aún mayor al producido por la pandemia 
de la COVID-19- en las personas usuarias del servicio público de distribución de energía eléctrica.

Que las distribuidoras se encuentran habilitadas a emitir facturas complementarias por recupero de CNR cuando 
los valores de energía no hubieran sido registrados o hubieran sido medidos en exceso o en defecto, ya sea por 
deficiencias propias del equipo de medición o por comprobarse hechos que hagan presumir irregularidades en la 
medición o apropiación de energía eléctrica no registrada por la intervención de las personas usuarias.

Que el recupero de los CNR debe realizarse en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 5 inciso 
d) apartados I, II y III del Reglamento de Suministro, respecto al proceso de verificación, la acreditación del tipo de 
anormalidad existente, el cálculo adecuado de la cantidad de consumo que se pretende recuperar y, principalmente, 
la verificación de la real existencia de consumos que no fueron debidamente registrados.

Que, este Ente Regulador, a través de diferentes pronunciamientos en la materia, ha señalado que no resulta 
suficiente acreditar la existencia de anomalías en el medidor o el cumplimiento de las formalidades ya mencionadas, 
sino que, además, se requiere la comprobación de la existencia de consumos no registrados o registrados en 
defecto.

Que pese a la aplicación de dicho criterio en sucesivas resoluciones de reclamos interpuestos por las personas 
usuarias ante el mismo motivo -pretendido recupero de energía por CNR- se advierte que las distribuidoras adoptan 
conductas que no cumplen con el presupuesto referido, ni se ajustan a los parámetros que la norma establece.
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Que, a su vez, se ha constatado que EDESUR S.A. y EDENOR S.A. emplean criterios diferentes en casos análogos 
e, incluso, que la misma concesionaria emplea distintos criterios para casos de situaciones semejantes.

Que, en este contexto, el ENRE encuentra necesario reglamentar específicamente, lo dispuesto en el artículo 5, 
inciso d), apartados I, II, y III del Reglamento de Suministro- (Boletín Oficial 1/2/2017) con el objetivo de ajustar las 
conductas de las distribuidoras.

Que, a fin de preservar el derecho de las personas usuarias, hasta tanto se emita la reglamentación respectiva se 
estima oportuno, como medida previa, instruir a las distribuidoras a suspender de forma inmediata y con carácter 
transitorio la emisión de Notas de Débito y Liquidaciones Complementarias, en los términos del artículo 5 inciso 
d) apartados I, II y III del Reglamento de Suministro, a partir de la notificación de la presente, y a abstenerse de 
suspender los suministros por falta de pago de sumas originadas en el recupero pretendido con fundamento en 
dicha normativa, en los casos de las personas que hubieran generado el reclamo pertinente ante su correspondiente 
distribuidora o ante éste Ente.

Que en el hipotético caso en que a la fecha de notificación de la presente se hubiera originado dicha suspensión, 
las distribuidoras deben proceder a la inmediata rehabilitación del servicio.

Que, asimismo, se deberá ordenar a las distribuidoras a presentar, en el término de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, un informe sobre la cantidad de facturas por Consumos No Registrados o registrados en defecto 
o en exceso, emitidas desde el 1 de marzo de 2020 a la fecha, detallando para cada Nota de Débito/Crédito 
o Liquidación Complementaria: a) identificación de la persona usuaria; b) categoría tarifaria; c) monto total del 
recupero o débito con el desagregado de cada uno de los conceptos que lo componen y motivo del recupero 
-especificando si se trata de 5 d) I, II o III); d) fecha de detección de la anormalidad; e) tipo de anormalidad 
y si ésta fue considerada visible o no visible, f) fecha de emisión de la Nota de Débito/Crédito o Liquidación 
Complementaria ; f) periodo recuperado; g) consumo base utilizado y como fue calculado dicho consumo; h) 
kilovatios hora totales; i) valor de tarifa utilizado para calcular el monto a recuperar e indicar la tarifa vigente para 
la categoría de la persona usuaria de que se trate vigente al momento de detección de la supuesta anormalidad; 
j) si se levantó Acta de Comprobación o no; k) en su caso autoridad interviniente (Escribano/Personal del Ente 
o Autoridad Policial competente, indicando si este se encontraba dado de alta ante el ENRE al momento de su 
intervención) - denunciando los datos completos de estos; l) si se efectuó contraste del medidor; m) denunciar 
los casos en que hubiera procedido a la suspensión del suministro como consecuencia de la anormalidad y el 
motivo de ello, y si adoptó los recaudos que permitan resguardar las pruebas de la anormalidad verificada o el 
cuerpo del delito correspondiente; n) si efectuó denuncia penal; ñ) si normalizaron las instalaciones, cuando, y en 
caso contrario por qué no lo hizo; o) si dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 inciso c) del Reglamento 
de Suministro.

Que, en dicho informe, las distribuidoras deberán indicar cuáles de las facturas informadas fueron objetadas por 
las personas usuarias y el resultado del tratamiento dado a cada reclamo.

Que la presente medida encuentra su basamento en la pluralidad normativa de diversa jerarquía y naturaleza 
que constituye el régimen de protección de las personas usuarias, como el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (CN) y Tratados Internacionales de Protección de Derechos Humanos de jerarquía constitucional 
(artículo 75, inciso 22 CN).

Que, en consonancia al precepto constitucional aludido, mediante la sanción de la Ley N° 26.361 -modificatoria 
de la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor-, se incorporaron los conceptos de “trato digno” y “prácticas 
abusivas” -artículo 8 bis-, posteriormente regulados e incorporados al artículo 1.097 del Código Civil y Comercial, 
en atención a la situación de debilidad en la que se encuentran las personas usuarias y consumidores en las 
relaciones de consumo, respecto de sus proveedores.

Que en virtud de lo establecido en el inciso a) del artículo 2 de la Ley N° 24.065, es el ENRE quien debe velar por 
los derechos de las personas usuarias y, en su artículo 56, faculta a este Ente Nacional a dictar los reglamentos a 
los cuales deberán ajustarse los distribuidores en materia de procedimientos técnicos, de medición y facturación 
de los consumos.

Que en el trámite de estas actuaciones se ha respetado el debido proceso y se ha emitido el dictamen legal 
establecido en el artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD es competente para el dictado de este acto, en 
virtud de lo establecido en los artículos 56 incisos a), o) y s) de la Ley N° 24.065.

Que la Interventora del ENRE se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución en virtud de lo 
dispuesto en los incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley N° 24.065, el artículo 6 de la Ley Nº 27.541, en el Decreto 
N° 277 de fecha 16 de marzo de 2020, en el Decreto N° 963 de fecha 30 de noviembre de 2020 y en el artículo 12 
del Decreto N° 1.020 de fecha 16 de diciembre de 2020.
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Por ello,

LA INTERVENTORA DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), a suspender a 
partir de la notificación de la presente resolución, en forma inmediata y con carácter transitorio, la emisión de 
Notas de Débito y Liquidaciones Complementarias en los términos del artículo 5 inciso d) apartados I, II y III del 
Reglamento de Suministro y a abstenerse de suspender los suministros por falta de pago de sumas originadas 
en el recupero pretendido con fundamento en dicha normativa, independientemente de si las personas usuarias 
hubieran generado el reclamo pertinente ante su correspondiente distribuidora o ante éste ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) hasta tanto este Organismo emita la reglamentación de lo dispuesto 
en el artículo 5, inciso d), apartado I, II, y III del Reglamento de Suministro.

ARTÍCULO 2. -Hacer saber a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. que deben presentar, en el término de CINCO (5) 
días hábiles administrativos, un informe sobre la cantidad de facturas por Consumos No Registrados (CNR) o 
registrados en defecto o en exceso, emitidas desde el 1 de marzo de 2020 a la fecha, detallando para cada Nota 
de Débito/Crédito o Liquidación Complementaria: a) identificación de la persona usuaria; b) categoría tarifaria; 
c) monto total del recupero o débito con el desagregado de cada uno de los conceptos que lo componen y 
motivo del recupero – especificando si se trata de 5 d) I, II o III); d) fecha de detección de la anormalidad; e) tipo 
de anormalidad y si ésta fue considerada visible o no visible, f) fecha de emisión de la Nota de Débito/Crédito 
o Liquidación Complementaria; f) periodo recuperado; g) consumo base utilizado y como fue calculado dicho 
consumo; h) kilovatios hora totales; i) valor de tarifa utilizado para calcular el monto a recuperar e indicar la tarifa 
vigente para la categoría del usuario de que se trate vigente al momento de detección de la supuesta anormalidad; 
j) si se levantó Acta de Comprobación o no; k) en su caso autoridad interviniente (Escribano/Personal del Ente 
o Autoridad Policial competente, indicando si este se encontraba dado de alta ante el ENRE al momento de su 
intervención) - denunciando los datos completos de estos; l) si se efectuó contraste del medidor; m) denunciar 
los casos en que hubiera procedido a la suspensión del suministro como consecuencia de la anormalidad y el 
motivo de ello, y si adoptó los recaudos que permitan resguardar las pruebas de la anormalidad verificada o el 
cuerpo del delito correspondiente; n) si efectuó denuncia penal; ñ) si normalizaron las instalaciones, cuando, y en 
caso contrario por qué no lo hizo; o) si dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 inciso c) del Reglamento 
de Suministro; y, asimismo, las distribuidoras deberán indicar cuáles de las facturas informadas fueron objetadas 
por las personas usuarias y el resultado del tratamiento dado a cada reclamo, remitiendo también, una réplica de 
dicho informe en planillas formato Excel.

ARTÍCULO 3.- Instruir a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A a que procedan a la inmediata rehabilitación del servicio, 
en los casos que, a la fecha del presente acto, se encontrare suspendido el suministro por la falta de pago de 
Notas de Débito y Liquidaciones Complementarias, emitidas en los términos del artículo 5 inciso d) apartados I, II 
y III del Reglamento de Suministro.

ARTÍCULO 4.- Notificar el presente acto a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A.

ARTÍCULO 5.- La presente resolución es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican a continuación 
(i) por la vía del recurso de reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1.759/72 (T.O. 2017), dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, como así 
también, (ii) en forma subsidiaria o alternativa, por la vía del recurso de alzada previsto en el artículo 94 del citado 
reglamento y en el artículo 76 de Ley N° 24.065 de Marco Regulatorio Eléctrico Nacional, dentro de los QUINCE 
(15) días hábiles administrativos, y (iii) mediante el recurso directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Contencioso Administrativo Federal contemplado en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles judiciales.

ARTÍCULO 6.- Comunicar la presente a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES 
dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE AVELLANEDA, la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE PILAR y a la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES (CUR).

ARTÍCULO 7.-. Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Maria Soledad Manin

e. 18/02/2021 N° 8139/21 v. 18/02/2021
#F6255305F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 100/2021

RESOL-2021-100-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-08176922- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información Pública y su modificatorio, su Decreto Reglamentario 
N° 206 de fecha 27 de marzo de 2017 y el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 19 de la Ley Nº 27.275 y su modificatorio se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, con el fin de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la referida ley, 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de transparencia 
activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326 (artículo 
sustituido por artículo 11 del Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017).

Que la mentada norma prescribe que dicha Agencia estará a cargo de un Director, cuyo cargo tendrá una duración 
de CINCO (5) años, con posibilidad de ser reelegido por una única vez. Y dispone que su designación estará a 
cargo del PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante un procedimiento de selección público, abierto y transparente 
que garantice la idoneidad del candidato.

Que, en tal sentido, el artículo 21 de la Ley Nº 27.275 y su modificatorio prescribe que le corresponde al Poder 
Ejecutivo Nacional proponer un candidato para cubrir el cargo de DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, y determina el procedimiento a seguir para dicha selección.

Que, en el marco de la normativa citada, mediante el Decreto Nº 685 de fecha 29 de agosto de 2017, se designó 
en el cargo de Director de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, al Doctor Eduardo Andrés 
BERTONI (D.N.I. N° 17.423.809), con rango y jerarquía de Secretario.

Que con fecha 19 de octubre del año 2020, el entonces titular de la Agencia, Doctor Eduardo Andrés BERTONI, 
presentó su renuncia al cargo que ostentara, a partir del 1º de enero del año 2021, la que fuera aceptada mediante 
el Decreto Nº 1012 del 16 de diciembre de 2020.

Que, en razón de lo expuesto y en atención a la actual vacancia de la titularidad de la AGENCIA, resulta necesario 
impulsar las acciones tendientes a designar en el cargo aludido a quien tendrá a su cargo la dirección del ente, 
en observancia de las normas vigentes en materia de selección y de la situación de emergencia sanitaria y 
epidemiológica.

Que en virtud de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el Decreto N° 297 del 19 
de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas, la audiencia pública a celebrarse deberá llevarse a cabo mediante 
los medios adecuados, que garanticen el cuidado de la salud pública de la sociedad y a su vez el derecho de los 
ciudadanos y las ciudadanas de ser partícipes de esta instancia de selección, garantizando su pleno derecho de 
participación.

Que, en tal sentido, no resulta ocioso mencionar que mediante el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
Ley N° 27.541 y sus modificatorios, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de 
abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020 y 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el 7 de 
junio de 2020, inclusive. Y, posteriormente, por los Decretos Nros. 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio 
de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020, 714 del 30 de 
agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 
875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 29 de noviembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020 y 67 del 29 de 
enero de 2021, en el marco de los cuales, además, se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, 
aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución de la pandemia y de 
acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 28 
de febrero de 2021, inclusive.

#I6255548I#
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Que en atención a que el virus SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y, 
cuanto más cercana y prolongada es la interacción entre las mismas, mayor es el riesgo de contagio, se desaconseja 
el uso de espacios cerrados, sin ventilación, en tanto estos facilitan la transmisión del virus.

Que, en este sentido, se ha probado que un número importante y creciente de brotes se origina a partir de la 
transmisión en eventos sociales en los cuales la interacción entre personas suele ser más prolongada y con 
mayor cercanía física, y que los encuentros con personas no convivientes en lugares cerrados pueden facilitar la 
propagación de la enfermedad a partir de un caso, a múltiples domicilios, generando de este modo diversas cadenas 
de transmisión, lo que aumenta exponencialmente en número de contactos estrechos, posibles transmisores del 
virus.

Que las medidas de distanciamiento social, en el marco de la cual se encuentra alcanzada la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, en cuya jurisdicción se encuentran sitas las oficinas de esta JEFATURA DE GABIENTE DE 
MINISTROS, deben ser sostenidas e implican no solo la responsabilidad individual sino también la colectiva, para 
lograr el objetivo de disminuir la transmisión del virus, los contagios, y también para evitar la saturación del sistema 
de salud.

Que, deviene indispensable generar los mecanismos adecuados que viabilicen la realización del procedimiento de 
selección del nuevo Director de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y la Audiencia Pública 
que el mismo conlleva, bajo el eje prioritario de preservar la salud pública y el derecho de los ciudadanos y las 
ciudadanas de ser partícipes de esta instancia de selección, garantizando un pleno derecho de participación.

Que en tal sentido resulta oportuno y conveniente propiciar la celebración de una Audiencia Pública Virtual, a los 
efectos de evaluar las observaciones que en dicho marco se presenten.

Que, en las actuaciones se encuentran glosados los antecedentes personales y profesionales del Abogado Gustavo 
Juan FUERTES (D.N.I. N° 14.723.329), quien a criterio de esta autoridad cuenta con la idoneidad suficiente para el 
desempeño del cargo referido.

Que, asimismo, según surge del IF-2021-10794988-APN-DAYGP#JGM, no se encuentra incurso en las 
incompatibilidades del artículo 23 de la Ley Nº 27.275 y su modificatorio, ni se ha desempeñado en el transcurso 
de los CINCO (5) años anteriores en cargos electivos ni partidarios.

Que mediante IF-2021-12851763-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETRARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con los artículos 20 y 22 de la Ley N° 27.275 de Acceso a la 
Información Pública y su modificatorio y con el artículo 3° del Decreto Nº 206/17.

Por ello,

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Propóngase para el cargo de DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, organismo autárquico en la órbita de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Abogado 
Gustavo Juan FUERTES (D.N.I. N° 14.723.329).

ARTÍCULO 2°.- Convóquese a la sociedad civil a la audiencia pública virtual que se celebrará el día 23 de marzo de 
2021, cuyo formulario de inscripción se pondrá a disposición en el link: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-
seleccion-director, y que se llevará a cabo a partir de las 9:00 horas, bajo los términos que figuran en el Anexo I 
IF-2021-12742154-APN-SCA#JGM, que forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese aviso por TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en 
los diarios Clarín y Página 12, por ser éstos de alcance nacional, en los términos del Anexo II IF-2021-12862847-
APN-SCA#JGM que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el registro para la recepción de observaciones e inscripción de oradores y asistentes 
a la audiencia pública virtual deberá realizarse mediante el link: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-
seleccion-director.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que será requisito para las presentaciones detalladas en el artículo 4° de la presente, 
acreditar la identidad de quien plantee la observación. En caso de tratarse de personas jurídicas, deberá 
acompañarse además la documentación que acredite tal personería jurídica y la representación del firmante.

ARTÍCULO 6°.- El registro establecido en el artículo 4° estará disponible desde las 9:00 horas del 23 de febrero 
de 2021 hasta las 14:00 horas del 15 de marzo de 2021. En ese mismo período podrá tomarse vista de las 
observaciones presentadas.
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ARTÍCULO 7°.- Publíquese en el dominio creado a los fines del registro mencionado en el artículo 4°, los antecedentes 
curriculares ampliados del candidato propuesto, como así también el resultado de los informes contemplados en 
los incisos b) y c) del artículo 21 de la Ley Nº 27.275 y su modificatorio.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8382/21 v. 18/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 11/2021

RESOL-2021-11-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-82830505-DGDA#JGM de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los 
Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012 y su modificatorio, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la baja de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, de la entidad “ASOCIACIÓN MUTUAL DEL 
PERSONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL “.

Que por el Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 y su modificatorio se aprobó el Régimen de deducción de 
haberes para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos 
comprendidos en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado decreto 
estableciéndose los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO 
DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, registro que dependía de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARIA DE GABINETE Y 
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el artículo 1° de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 52/12 aprueba el PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN Y BAJA DE ENTIDADES EN EL 
REGISTRO creado por el artículo 5° del Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 y su modificatorio.

Que el artículo 10 del Anexo I de la mencionada resolución establece que procederá la baja del Registro si se 
verificara el incumplimiento de las disposiciones del Decreto N° 14/12 y su modificatorio.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), determinando las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y los Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que mediante Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó la estructura 
organizativa hasta nivel Subsecretaría, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones 
ministeriales, en donde se advierte la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, se incorpora en la órbita de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, la cual tiene dentro de sus acciones la de administrar el 
Registro de Entidades Participantes en Régimen de Deducción de Haberes.

#F6255548F#

#I6253492I#
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Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 251 de fecha 25 de junio de 2014 la citada entidad fue dada de alta y se le 
asignaron los códigos de descuento Nros. 401511 para otorgar Créditos y 401512 para Cuota Social.

Que la aludida Entidad no ha mantenido actualizada la información brindada en oportunidad de requerir su 
incorporación al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES.

Que en virtud de ello, se ha intimado a “ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL”, mediante CD 432614451 de fecha 30 de agosto de 2019, a dar 
cumplimiento con la actualización de documentación exigida, sin que hasta la fecha haya hecho efectivo dicho 
requerimiento.

Que en este contexto resulta necesario dar de baja a la “ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE ESTADISTICAS 
Y CENSOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL” del REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES.

Que mediante IF-2021-07614495-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRAIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese de baja del REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES, a la entidad “ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL”, la que fuera incorporada al citado Registro mediante Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 251 de fecha 25 de junio de 2014.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 18/02/2021 N° 7905/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 114/2021

RESOL-2021-114-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

Visto el Expediente N°  EX-2020-12537836-APN-DGDOMEN#MHA y el Expediente N°  EX-2020-53754107-APN-
DGDOMEN#MHA, en tramitación conjunta, y las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, las Resoluciones Nros. 61 de fecha 
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y 21 de fecha 15 de enero de 1997 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA Y PUERTOS del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. ha presentado una solicitud para el reconocimiento como Agente 
GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de su Establecimiento Minero 
Veladero, ubicado en el Departamento Iglesia, Provincia de SAN JUAN, conforme lo establecen las Resoluciones 
Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de 
noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que el Establecimiento Minero Veladero, cuyo reconocimiento como Agente GUMA del MEM se solicita, operará 
aislado del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), se vinculará mediante una línea de media tensión de 
VEINTITRÉS KILOVOLTIOS (23 kV.) a la Estación Transformadora LAMA, propiedad de la empresa BARRICK 

#F6253492F#

#I6253552I#
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EXPLORACIONES ARGENTINA S.A. (BEASA), que se conectará a un Sistema de Transporte Internacional de 
Energía Eléctrica en construcción, y será abastecido de energía eléctrica desde la REPÚBLICA DE CHILE.

Que, para la vinculación de las instalaciones eléctricas de la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. con el 
Sistema de Transporte Internacional de Energía Eléctrica en construcción, se deberá contar con la prestación de 
la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica (FTT) por parte de BEASA.

Que, mediante la Resolución N° 325 de fecha 14 de noviembre de 2012, el ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actualmente en la órbita ámbito de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, otorgó el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la 
construcción del Sistema de Transporte de Interconexión Internacional.

Que, a su vez, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 34 de la Ley N° 24.065 y a los fines del abastecimiento 
referido precedentemente, la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. ha peticionado una autorización para 
importar energía eléctrica de la vecina REPÚBLICA DE CHILE.

Que ese intercambio eléctrico se concertó mediante un Contrato de Suministro de Energía y Potencia Eléctrica, 
suscripto el 2 de julio de 2019, por las empresas MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. y la COMPAÑÍA MINERA NEVADA 
S.p.A., actuando como comercializadora de generación, iniciando el suministro en fecha a definir, pero que, como 
fecha más tardía, será el 31 de julio de 2021, con una potencia disponible de VEINTICINCO MEGAVATIOS (25 MW) 
y una energía asociada variable, superior al mínimo exigido por la reglamentación para calificar como GUMA.

Que, por su parte, COMPAÑÍA MINERA NEVADA S.p.A. respaldó su comercialización mediante un contrato similar 
suscripto el 2 de julio de 2019 con la generadora ENEL GENERACIÓN CHILE S.A., empresa propietaria de la unidad 
de generación HUASCO TURBO GAS de SESENTA Y CUATRO COMA VEINTITRÉS MEGAVATIOS (64,23 MW) de 
potencia firme, conectada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) de la REPÚBLICA DE CHILE, sistema desde cuyos 
nodos se extiende la parte chilena del Sistema de Transporte Internacional de Energía Eléctrica en construcción.

Que el Decreto Supremo N° 7 de fecha 19 de enero de 2017 del MINISTERIO DE ENERGÍA de la REPÚBLICA 
DE CHILE amplió el permiso de exportación de energía eléctrica de la COMPAÑÍA MINERA NEVADA S.p.A. a 
la REPÚBLICA ARGENTINA desde el Sistema Interconectado Central (SIC), actualmente integrado al Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN) del referido país vecino, para el abastecimiento del Establecimiento Minero Veladero 
por una potencia eléctrica instantánea máxima de VEINTICINCO MEGAVATIOS (25 MW), manteniendo vigente la 
autorización hasta el 31 de diciembre de 2033.

Que el plazo de vigencia de los contratos suscriptos por las empresas MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. con 
la COMPAÑÍA MINERA NEVADA S.p.A. y por la COMPAÑÍA MINERA NEVADA S.p.A. con ENEL GENERACIÓN 
CHILE S.A. es de OCHO (8) años, a partir del inicio del suministro.

Que atendiendo a que, para iniciar la importación de energía eléctrica, cuya autorización se solicita, deberán 
completarse las obras del Sistema de Transporte y Subestación mencionadas en los considerandos precedentes, 
se ha previsto como razonable un plazo máximo de TREINTA (30) meses dentro del cual deberá iniciarse dicha 
importación de energía eléctrica.

Que la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto 
al aporte de documentación societaria y comercial.

Que se consideran cumplidos los requisitos para el reconocimiento de la empresa MINERA ANDINA DEL SOL 
S.R.L. como Agente GUMA del MEM, en su carácter de titular del Establecimiento Minero Veladero, considerando 
que dicho establecimiento operará aislado del SADI.

Que se entiende que están dadas las condiciones mínimas de reciprocidad y simetría entre mercados, que se listan 
en el Acápite I, titulado INTRODUCCIÓN del Anexo V, denominado ANEXO 30: IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la Resolución N° 21 de fecha 15 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
Y PUERTOS del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la correspondiente solicitud de la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. fue publicada en el Boletín Oficial 
N° 34.541 de fecha 15 de diciembre de 2020, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de 
dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. como Agente GRAN USUARIO 
MAYOR (GUMA) del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), en su carácter de titular del Establecimiento 
Minero Veladero, ubicado en el Departamento Iglesia, Provincia de SAN JUAN, ajustándose al cumplimiento de la 
normativa vigente. El citado establecimiento minero operará aislado del Sistema Argentino de Interconexión (SADI).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la empresa BARRICK EXPLORACIONES ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(BEASA) deberá prestar la Función Técnica de Transporte (FTT) al punto de suministro cuyo ingreso se autoriza 
por la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. para proceder a la importación de 
energía eléctrica a producirse en la REPÚBLICA DE CHILE, por una potencia eléctrica máxima de VEINTICINCO 
MEGAVATIOS (25 MW).

ARTÍCULO 4°.- La autorización otorgada en el artículo precedente tendrá vigencia por un plazo de OCHO (8) 
años a contar desde la puesta en servicio de las instalaciones del Sistema de Transporte Internacional de Energía 
Eléctrica o hasta el 1° de agosto de 2029, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 5°.- En caso de que de las instalaciones eléctricas del Establecimiento Minero Veladero se vincularan en 
un futuro al SADI, ya sea en forma directa o a través de una futura conexión del Sistema de Transporte Internacional 
de Energía Eléctrica con el SADI, la empresa MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L. deberá informar tal evento a esta 
Secretaría para la realización de las intervenciones que correspondan, a fin de regularizar su actuación como 
Agente GUMA del MEM con operatoria en el SADI.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a las empresas MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L., a BEASA, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 18/02/2021 N° 7965/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 115/2021

RESOL-2021-115-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-82025816-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-85367564-
APN-DGDOMEN#MHA y EX-2019-86741650-APN-DGDOMEN#MHA, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 
15.336 y 24.065, la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Notas Nros. B-142748-1 de fecha 10 de septiembre de 2019 (IF-2019-82055692-APN-
DGDOMEN#MHA), obrante en el expediente principal citado en el Visto, y B-142748-5 de fecha 23 de septiembre 
de 2019 (IF-2019-87200438-APN-DGDOMEN#MHA) obrante en el Expediente N°  EX-2019-86741650-APN-
DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) informó que las firmas indicadas en el Anexo (IF-2019-92287705-APN-DNRMEM#MHA), que 
integra la presente resolución, comunicaron haber asumido respectivamente la titularidad de los establecimientos 
que ya se encontraban incorporados al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Grandes Usuarios 
Menores (GUMEs), conforme a lo establecido en las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la 

#F6253552F#

#I6253553I#
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ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y 
complementarias.

Que las mencionadas firmas solicitaron su habilitación para seguir actuando con continuidad en el MEM, como 
nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos citados.

Que, a los efectos enunciados en el considerando precedente, las referidas firmas suscribieron el correspondiente 
Formulario de Adhesión, resultante de la aplicación de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS.

Que los referidos cambios de titularidad fueron aceptados con carácter provisorio por CAMMESA.

Que el listado de las firmas solicitantes se publicó en el Boletín Oficial N° 34.208 de fecha 30 de septiembre de 
2019, no habiéndose recibido objeciones u oposiciones al respecto.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la ex SUBSECRETARÍA DE 
MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízanse los cambios de titularidad de los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), en su condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), solicitados por las firmas que se indican en el 
Anexo (IF-2019-92287705-APN-DNRMEM#MHA) que integra la presente resolución, ajustándose al cumplimiento 
de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el mencionado 
anexo deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la Función Técnica de Transporte (FTT) que le 
efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FTT 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 7966/21 v. 18/02/2021
#F6253553F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 117/2021

RESOL-2021-117-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-11946563- -APN-SE#MEC, la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública y sus modificaciones, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL las facultades comprendidas en la citada ley en los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, con arreglo a las bases de delegación establecidas en el Artículo 2° de la referida ley, hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Que, en materia de tarifas del servicio público de distribución de gas natural a ser abonadas por los usuarios y 
las usuarias, a través del Artículo 5° de la Ley N° 27.541 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a iniciar un 
proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario 
en los términos de la Ley N° 24.076, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, 
comercios e industrias para el año 2020.

Que, del mismo modo, constituyen objetivos centrales del PODER EJECUTIVO NACIONAL en la materia, proteger 
los derechos de los usuarios y usuarias actuales y futuros del servicio de gas natural, y cuidar los ingresos de 
dichos usuarios y de dichas usuarias a través de la determinación de tarifas que cumplan con los criterios definidos 
por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en el fallo dictado en la causa “Centro de Estudios para la 
Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/Ministerio de Energía y Minería s/amparo colectivo”, asegurando 
la certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad de dichas tarifas (cf., Fallos CSJN 339:1077, considerando 
32).

Que, en tal sentido, a fin de atender el criterio de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en relación 
con la necesidad de convocar a una Audiencia Pública a los efectos del tratamiento de la porción del precio del gas 
natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su 
cargo en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” aprobado por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, cabe 
destacar lo mencionado por el Supremo Tribunal en el considerando 20 del citado fallo: “Sin desconocer que, de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes 17.319 y 24.076, y sus reglamentaciones, la producción y comercialización 
de gas es efectivamente una actividad económicamente desregulada y no fue calificada como servicio público, 
debe destacarse que, a partir de lo establecido en el decreto 181/2004 y las normas dictadas en consecuencia, 
esa desregulación ha sido dejada de lado por el propio Estado. Ello es así, pues sobre la base del decreto citado, 
cuyo objetivo fue elaborar un esquema de normalización del precio del gas en el PIST hasta que se “reencauzara” 
la actividad y se llegara, nuevamente, a precios que debían resultar de la libre interacción de la oferta y la demanda, 
se facultó a la ex Secretaría de Energía del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
para acordar con los productores de gas natural un ajuste del precio del producto, en el marco del cual además 
se suscribieron varios acuerdos. En las condiciones descriptas, parece razonable entender que, hasta el momento 
en que efectivamente el precio del gas en el PIST se determine sobre la base de la libre interacción de la oferta y 
la demanda, su análisis se efectúe conjuntamente con la revisión de tarifas para la cual es necesaria, como ya se 
dijo, la celebración de una Audiencia Pública”.

Que mediante el Decreto N°  892/20 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la 
REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino y se aprobó el “PLAN DE 
PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 
2020-2024”.

Que, a fin de dar cumplimiento a la instrucción recibida por dicha norma, a través de la Resolución N° 317 de 
fecha 20 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se instrumentó 
un procedimiento de oferta y competencia de precios a los efectos de adjudicar volúmenes uniformes de gas 
natural provenientes de todas las cuencas productivas del país, así como de celebrar contratos directos entre las 
empresas productoras y distribuidoras, por un lado, y entre las primeras y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por el otro.

#I6255238I#



 Boletín Oficial Nº 34.588 - Primera Sección 27 Jueves 18 de febrero de 2021

Que, mediante la Resolución N°  391 de fecha 15 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó el procedimiento realizado para el Concurso Público Nacional dispuesto 
a través de la Resolución N° 317/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se adjudicaron los volúmenes de gas natural, 
por un lado, y se aprobaron los precios del gas natural en el PIST correspondientes a los volúmenes adjudicados, 
por el otro, extremos que fueron detallados en los cuadros 1 y 2 incorporados en el Anexo I (IF-2020-90879295-
APN-SSH#MEC) de la Resolución N° 447 de fecha 29 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante el Decreto N° 892/20 se estableció que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo el pago 
mensual de una porción del precio del gas natural en el PIST resultante del proceso de adjudicación de precios 
y volúmenes en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – 
ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”; a efectos de reducir el costo real del gas a pagar por el usuario o 
la usuaria, y se instruyó a esta Secretaría a dictar una reglamentación relativa a la discusión y debate de las tarifas 
de gas natural, así como de su debida ponderación, incluyendo, de corresponder, instancias de participación 
ciudadana.

Que se estima pertinente en pos de asegurar la transparencia y la participación pública en la toma de decisiones 
que afectan el interés común, convocar a una Audiencia Pública a los efectos de brindar la información adecuada 
y suficiente a la consideración de la ciudadanía relativa a la porción del precio del gas natural en el PIST que el 
ESTADO NACIONAL tomará a su cargo.

Que corresponde que la Audiencia Pública a convocarse se rija por el “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado mediante el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que, no obstante, es conveniente que el proceso allí reglado se desarrolle de manera virtual, en consonancia con 
las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, a fin de resguardar la salud pública, en el marco de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID- 19 y la 
Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias 
y complementarias.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen en virtud de lo dispuesto por el Apartado IX del 
Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a Audiencia Pública a los efectos del tratamiento de la porción del precio del gas natural 
en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su cargo 
en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” aprobado mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La Audiencia Pública mencionada en el artículo precedente se celebrará el día 15 de marzo de 2021 
a partir de las 10:00 horas, a través de la Plataforma “Webex”.

ARTÍCULO 3°.- A los fines de la realización de la Audiencia Pública, deberán disponerse mecanismos para la 
participación simultánea de usuarias/os e interesadas/os de las distintas jurisdicciones, a cuyos efectos se 
habilitarán centros de participación que contarán con herramientas tecnológicas para su conexión.

ARTÍCULO 4°.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona humana o jurídica, pública o privada, que 
invoque un interés simple, difuso o de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el “Reglamento 
General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado mediante el Decreto N° 1.172 de fecha 
3 de diciembre de 2003.

Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus representantes 
debida y previamente registrados mediante el instrumento legal correspondiente, admitiéndose la intervención de 
UN (1) sólo orador en su nombre.

A tales fines, las y los interesados deberán inscribirse en forma previa y hasta DOS (2) días hábiles administrativos 
previos a la celebración de la Audiencia Pública, a través del formulario de inscripción disponible en el sitio web 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia.

ARTÍCULO 5°.- El informe técnico elaborado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
a exponerse en la Audiencia Pública se encontrará a disposición de los interesados en el sitio web https://www.
argentina.gob.ar/economia/energia. A los efectos de facilitar la participación de las/los interesadas/os y usuarias/
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os del servicio público de gas natural de las distintas jurisdicciones, el sitio web indicado en el párrafo precedente 
se encontrará habilitado para recibir presentaciones, las que estarán contenidas en el Informe Final previsto en el 
Artículo 36 del “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional”, aprobado como 
Anexo I del Decreto N° 1.172/03. La participación de los interesados por esta vía se extenderá hasta el día y hora 
de finalización de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad convocante, a los fines del Artículo 7° del Anexo I del Decreto N° 1.172/03, será la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA. La Audiencia Pública será presidida por el Secretario de Energía y/o en quien éste 
delegue quienes podrán actuar indistintamente, en forma conjunta o alternada. La implementación, coordinación 
y organización de la Audiencia Pública estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría, la que podrá requerir la participación de las restantes unidades organizativas de esta Secretaría.

ARTÍCULO 7°.- El Informe Final de la Audiencia Pública al que hace referencia el Artículo 36 del Decreto N° 1.172/03 
será publicado mediante aviso en el Boletín Oficial y en la página web de esta Secretaría.

ARTÍCULO 8°.- El desarrollo de la Audiencia Pública convocada en el presente acto se regirá por lo dispuesto en el 
“Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado como Anexo I mediante 
el Artículo 1° del Decreto N° 1.172/03.

ARTÍCULO 9°.- Publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial por DOS (2) días, en DOS (2) diarios de 
relevante circulación nacional y en el sitio web del MINISTERIO DE ECONOMÍA. La publicación podrá ampliarse 
a medios locales.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 18/02/2021 N° 8072/21 v. 19/02/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 654/2021

RESOL-2021-654-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el EX-2020-79289481-APN-DD#MS, la Ley N° 16.463 y el Decreto N° 150 del 20 de enero de 1992, la Ley 
Nº 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883 del 11 de noviembre de 2020, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL N° 133 
del 4 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto N° 883/20, reglamentario de la mencionada ley, dispuso que el PROGRAMA NACIONAL PARA 
EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACION DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el citado programa debe, entre otras acciones, desarrollar e implementar acciones de promoción y prevención 
dirigidas a los equipos de salud y organizaciones de la sociedad civil que aborden la temática sobre cannabis 
medicinal y a atender la salud integral de las personas a las cuales se les indique como modalidad terapéutica, 
medicinal o paliativa del dolor el uso de la planta de cannabis y sus derivados, conforme la normativa vigente, 
como así también desarrollar y aprobar guías de asistencia, tratamiento y accesibilidad basadas en la mejor 
evidencia científica disponible.

Que el artículo 7° de la referida ley determina que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) permitirá la importación de aceite de cannabis y sus derivados.

Que el MINISTERIO DE SALUD tiene la facultad de impartir al ANMAT las directivas relacionadas con el producto 
de cannabis, ello en concordancia con las obligaciones que le impone la Ley N° 27.350 y su reglamentación vigente.

#F6255238F#
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Que el Estado debe facilitar el acceso para aquellas personas que no posean cobertura de salud, y para ello 
es imperante que el Programa analice y evalúe constantemente la evolución de la evidencia científica del uso 
medicinal de la citada planta y sus derivados.

Que la Ley N° 16.463 establece en su artículo 1° que quedan sometidos a la misma y a los reglamentos que en su 
consecuencia se dicten, la importación, exportación, producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización 
o depósito en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial, de las drogas, productos químicos, 
reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación 
en la medicina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades.

Que el artículo 8°, inciso ñ) del Decreto N° 1490/92 confiere a la ANMAT facultades para adoptar las medidas más 
oportunas a fin de proteger la salud de la población ante la detección de cualquier factor de riesgo relacionado con 
los productos, substancias, elementos o materiales comprendidos en las materias de su competencia.

Que el Decreto N° 150/92 regula el registro, elaboración, fraccionamiento, prescripción, expendio, comercialización, 
exportación e importación de medicamentos, disponiendo en su artículo 2° la prohibición en todo el territorio 
nacional de la comercialización o entrega a título gratuito de especialidades medicinales o farmacéuticas no 
registradas ante la autoridad competente, salvo las excepciones que de acuerdo a la reglamentación disponga la 
autoridad sanitaria.

Que en igual sentido, la Resolución Conjunta N° 988/92 y N° 748/92 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍAY 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, reglamentaria del 
Decreto N° 150/92, en su artículo 1° inciso c) del Anexo A establece que entre las excepciones a la prohibición a las 
que se refiere el artículo 2° del mencionado decreto, se encuentran las especialidades medicinales que importen 
los particulares para su uso personal sobre la base de una receta médica específica.

Que por su parte el Decreto N° 883/20, reglamentario de la Ley N° 27.350, en el artículo 7° de su Anexo determina 
que los y las pacientes que tuvieren indicación médica para el uso de la planta de cannabis y sus derivados podrán 
adquirir especialidades medicinales elaboradas en el país, importar especialidades medicinales debidamente 
registradas por la autoridad sanitaria o adquirir formulaciones magistrales elaboradas por farmacias autorizadas u 
otras presentaciones que en el futuro se establezcan.

Que el cannabis y las sustancias relacionadas con el cannabis están incluidas en las listas de la Convención 
Única sobre Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972, y del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971.

Que en virtud de las convenciones de fiscalización internacional de drogas, la Comisión de Estupefacientes (CND) 
tiene el mandato de decidir sobre el alcance de la fiscalización de sustancias colocándolas en las listas de las 
convenciones.

Que, asimismo, la referida Comisión toma sus decisiones sobre la base de las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) y los Estados partes 
en las convenciones.

Que luego de una revisión crítica del cannabis realizada por el Comité de Expertos en Farmacodependencia, 
la Comisión de Estupefacientes (CND) aprobó la propuesta de la Organización Mundial de la Salud de retirar 
el cannabis y la resina de cannabis de la Lista IV de la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, 
permaneciendo sujetos a los niveles de control de la Lista I.

Que la citada Convención define que un estupefaciente de la Lista I es particularmente susceptible de uso indebido 
y de producir efectos nocivos y se puede incluir en la Lista IV cuando tal susceptibilidad no está compensada por 
ventajas terapéuticas apreciables.

Que de conformidad con la normativa aplicable, el Régimen de Acceso de Excepción a productos que contengan 
cannabinoides o derivados de la planta de cannabis, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA N° 133/19, debe adecuarse a lineamientos internacionales actuales y a los 
establecidos por el Decreto N° 883/20.

Que en el marco de la nueva reglamentación resulta imperante ponderar el rol de los médicos en el acompañamiento 
de los pacientes en tratamiento con productos derivados de la planta del cannabis con el objetivo de lograr su uso 
informado y seguro. En ese sentido, la responsabilidad del médico prescriptor es determinante y debe ser ajustada 
a disposiciones legales vigentes.

Que circunscribir la prescripción médica a profesionales especialistas en neurología o neurología infantil implica 
restringir el acceso oportuno y equitativo de los y las pacientes al uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor 
de la planta de cannabis, sus derivados y tratamientos no convencionales.
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Que la evidencia científica existente sobre el uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de 
cannabis, sus derivados y tratamientos no convencionales no tiene un carácter restrictivo sobre la facultad del 
médico para prescribir, sin embargo se estima conveniente la intervención de profesionales médicos especialistas 
a los fines de extremar los cuidados sobre el paciente y garantizar el seguimiento de la eficacia y seguridad de los 
productos en cuestión.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) 
autorizó recientemente el registro y comercialización de la primera especialidad medicinal que será elaborada en 
la República Argentina, pudiendo en el futuro registrar otras especialidades.

Que sin perjuicio de ello, en virtud de la experiencia referida por médicos, usuarios y familiares sobre la mejoría 
sintomática de pacientes tratados con determinados productos que contienen cannabinoides o derivados de la 
planta de cannabis, diferentes al producto registrado en el país y que se importan por el Régimen de Acceso de 
Excepción, resulta necesario permitir la continuidad de los tratamientos ya iniciados.

Que por su parte, el MINISTERIO DE SALUD a través de la ANMAT, debe garantizar a la población el acceso a 
productos para la salud y permitirá la importación de cannabinoides y derivados de la planta de cannabis para 
aquellas patologías con evidencia científica reconocida y para pacientes que cuenten con la indicación médica 
pertinente, bajo la responsabilidad y seguimiento del médico tratante sobre la calidad, seguridad y eficacia del 
producto prescripto conforme a las normas vigentes.

Que la ANMAT, en el marco de sus competencias, deberá disponer los instrumentos que sean necesarios para 
hacer operativa la solicitud de importación de cannabinoides y derivados de la planta de cannabis conforme la 
presente Resolución.

Que la presente medida, propiciada por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL 
USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, 
cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, el artículo 4° de la Ley N° 27.350 y 
el artículo 4° del Anexo del Decreto Reglamentario N° 883/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución N° 133 del 4 de junio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE REGULACIÓN 
Y GESTIÓN SANITARIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Régimen de Acceso de Excepción a productos que contengan cannabinoides o 
derivados de la planta de cannabis destinados exclusivamente para uso medicinal ya sea para el tratamiento de 
un paciente individual o bien dentro del contexto de una investigación científica de acuerdo a lo establecido por 
la presente norma.

ARTÍCULO 3°.- El Régimen aprobado por la presente resolución se aplicará cuando no existan registros sanitarios 
en el país de productos que contengan cannabinoides o derivados de la planta de cannabis o cuando dichos 
productos se encuentren en fase de investigación y en forma exclusiva para las patologías que revistan evidencia 
de calidad metodológica determinada por este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Los productos destinados al tratamiento de pacientes individuales cuya importación se autorice 
por la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a 
través del presente Régimen, deberán ser prescriptos por profesionales médicos matriculados ante autoridad 
sanitaria competente, bajo su exclusiva responsabilidad sobre la calidad, seguridad y eficacia del producto 
indicado, mediante receta ajustada a normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- El trámite será solicitado ingresando a la plataforma “Trámites a Distancia (TAD)”. En el caso de 
imposibilidad de utilizar dicha plataforma, la ANMAT planteará las alternativas posibles para que el paciente o sus 
representantes presenten la documentación para dar inicio al trámite.

ARTÍCULO 6°.- La solicitud de importación para el tratamiento de pacientes individuales se realizará conforme lo 
dispuesto por la ANMAT oportunamente. Se autorizará a importar la cantidad de producto necesaria para cubrir 
un tratamiento de hasta CIENTO OCHENTA (180) días corridos.
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ARTÍCULO 7°.- La autorización de importación emitida por el funcionario responsable de la ANMAT constituirá 
constancia suficiente para ser presentada ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. La validez del formulario 
será de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a partir de la fecha consignada en dicha autorización.

ARTÍCULO 8°.- La ANMAT mantendrá la nómina de pacientes individuales que accedan a productos que contengan 
cannabinoides o derivados de la planta de cannabis conforme al régimen establecido en la presente norma, así 
como también de los médicos que prescriban los productos antes mencionados.

ARTÍCULO 9°.- La importación de cannabinoides y/o derivados de la planta de cannabis, con fines de investigación 
médica y científica se realizará según el siguiente procedimiento:

a) Estudios de investigación médica y científica.

El Patrocinante deberá presentar ante la ANMAT la autorización del estudio por parte del Programa.

El Patrocinante podrá solicitar la importación de las cantidades autorizadas en el protocolo a través de los 
procedimientos establecidos en las normas vigentes de la ANMAT.

b) Estudios de Investigación médica y científica con fines registrales.

Se deberán cumplir los procedimientos establecidos en las normas vigentes, en particular la Disposición ANMAT 
N° 6677/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 10.- La ANMAT dictará las normas complementarias, aclaratorias y/o modificatorias necesarias dentro 
de su competencia para la mejor implementación del régimen aprobado en la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Para todo ingreso del producto indicado a un paciente, la ANMAT podrá solicitar la información 
actualizada y disponible sobre el uso y comercialización del producto. Podrá conformar grupos de trabajo para 
cada caso en particular y convocar a sociedades científicas especializadas a fin de requerir opinión. Además, 
podrá plantear consideraciones especiales referidas a aspectos éticos, clínicos y estadísticos, entre otros.

ARTÍCULO 12.- Los pacientes que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución hayan accedido, a 
través del régimen de excepción de importación establecido por la Resolución N° 133/19 de la ex SECRETARÍA 
DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA, a un producto específico que contenga cannabinoides o derivados de 
la planta de cannabis, podrán continuar con la importación del producto en cuestión.

ARTÍCULO 13.- Las solicitudes que se encuentren en trámite por el régimen establecido en la Resolución 
Nº 133/2019 de la ex SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA a la fecha de la entrada en vigencia 
de la presente norma y con autorización emitida por el funcionario responsable de la ANMAT, tendrá el plazo de 
validez previsto en el artículo 7° de la presente Resolución contados a partir de su autorización.

Aquellas solicitudes que se encuentren en trámite por el régimen establecido en la Resolución N° 133/2019 de 
la ex SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y no se encuentren autorizadas por el funcionario 
responsable de la ANMAT a la fecha de la entrada en vigencia de la presente norma, serán evaluadas y/o autorizadas 
conforme a los plazos previstos en la presente medida.

ARTÍCULO 14.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15. –Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese 
a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS – ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), a la 
autoridad sanitaria de cada jurisdicción provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Notifíquese a las 
Cámaras de Especialidades Medicinales (CILFA, CAEME, COOPERALA, CAPGEN, CAPEMVeL, SAFYBI), a la 
Confederación Médica de la República Argentina (COMRA) y a la Confederación Farmacéutica Argentina (COFA) 
y archívese.

Ginés Mario González García

e. 18/02/2021 N° 7970/21 v. 18/02/2021
#F6253557F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 67/2021

RESOL-2021-67-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-00897411-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 2120 del 13 de noviembre de 2014 y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nros. 227 del 16 de marzo de 2017, 156 del 27 de febrero de 2018, 190 del 13 de marzo de 2019 
y 72 del 2 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2120/14, prorrogado por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 227/17, 
156/18, 190/19 y 72/20, se efectuó la designación transitoria de la agente María Laura GONZÁLEZ SARDI (D.N.I. 
Nº 33.259.894), en un cargo Nivel D – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, correspondiente a la planta 
permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, para cumplir funciones de Asistente de Auditoría.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328/20 se autorizó a los/as Ministros/as, a los/as Secretarios/as de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, 
no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que de conformidad con los antecedentes de autos corresponde dar por prorrogada la designación transitoria de 
la causante, en las condiciones conforme el detalle obrante en la planilla que como ANEXO (IF-2021-03824607-
APN-DGRRHH#MSG), forma parte de la presente Resolución.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia, sin oponer objeciones a la presente.

Que la suscripta es competente para el dictado de esta medida en virtud de las facultades contempladas en los 
artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1° del Decreto 328/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de diciembre de 2020 –fecha de su vencimiento- y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria de la agente consignada en la planilla 
que, como Anexo (IF-2021-03824607-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente medida, en el 
cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, nivel, grado y función, conforme allí se detalla y 
que fuera prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 72/20.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 328/20.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser oportunamente cubierto, conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 

#I6255365I#
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha indicada en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8199/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 69/2021

RESOL-2021-69-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-00826919-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y modificatorio y 328 del 31 de 
marzo de 2020, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 72 del 2 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO tramitan las prórrogas de diversas designaciones transitorias 
efectuadas en distintas áreas de la Jurisdicción.

Que por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 se facultó a los/as Ministros/as, Secretarios/as de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Secretarios/as de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328/20 se autorizó a los/as Ministros/as, a los/as Secretarios/as de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, 
no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción, para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia, sin oponer objeciones a la presente.

Que la suscripta es competente para el dictado de esta medida, en virtud de las facultades contempladas en los 
artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1° del Decreto 328/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir del 29 de diciembre de 2020 –fecha de sus vencimientos- y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los/as agentes consignados/
as en la planilla que como Anexo (IF-2021-01598023-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente 
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medida, en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, niveles, grados y funciones, 
conforme allí se detallan y en las mismas condiciones de sus últimas prórrogas, aprobadas por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 72/20.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser oportunamente cubiertos, conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha indicada en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar

e. 18/02/2021 N° 8201/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 54/2021

RESOL-2021-54-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-84629547- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), las Leyes N° 23.179, N° 26.485, N° 26.743, N° 27.501 y N° 27.533, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, los Decretos N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2020 modificado por 
sus similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, y N° 721 de fecha 3 de 
septiembre de 2020, la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el VISTO se propicia la aprobación de la “GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN 
CON SENSIBILIDAD DE GÉNERO DEL TRANSPORTE” elaborada por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS 
Y DIVERSIDADES dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
tendiente a transversalizar la perspectiva de género en las políticas de competencia del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, como así también en los organismos y empresas actuantes en su órbita jurisdiccional.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) compete al MINISTERIO DE TRANSPORTE asistir al Presidente de 
la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente al transporte aéreo, 
ferroviario, automotor, fluvial y marítimo y, a la actividad vial; y, particularmente, entender en la determinación de 
los objetivos y políticas del área de su competencia, entre otras cuestiones.

Que conforme se estipula en los considerandos del citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019, el gobierno 
asume como objetivo prioritario, expresado en la conformación del MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, el compromiso con los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación 
y violencia en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas 
las personas, sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de 
género, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes N° 26.485, N° 26.743, N° 27.501 y N° 27.533 como así 
también en relación con los compromisos internacionales asumidos en la materia.

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) aprobada 
por la Ley N° 23.179 establece, en su artículo 5°, inciso a), que los Estados Parte tomarán las medidas apropiadas 
para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.
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Que, por su parte, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, resultado de la IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU), celebrada en 1995 en Beijing, China, enumera los 
compromisos para lograr la igualdad de género en todas las dimensiones de la vida y propone la transversalización 
de la perspectiva de género en la implementación de estrategias que promuevan las transformaciones culturales 
necesarias hacia una mayor igualdad entre los géneros.

Que, asimismo, el Principio 25, inciso b., de los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación 
internacional de Derechos Humanos con relación a la orientación sexual y la identidad de género de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) del año 2007, establece que los Estados adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y prejuicios referidos a la orientación sexual y la identidad de 
género que impidan o restrinjan la participación en la vida pública.

Que, de acuerdo a las consideraciones de la COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
(CEPAL) en su documento “Género y Transporte: experiencias y visiones de política pública en América Latina” del 
año 2007, para corregir los desequilibrios de género y las desigualdades entre hombres y mujeres en los sistemas 
de transporte y en el diseño urbano de las ciudades, desde un enfoque de inclusión, accesibilidad y sostenibilidad, 
es fundamental incorporar a las mujeres y las consideraciones de género en todos los procesos de planificación 
y los marcos de políticas de transporte, así como transversalizar la agenda de género en el sector, mediante la 
sensibilización y capacitación en temas de género e igualdad entre hombres y mujeres para todas las instituciones 
y organizaciones del sector, en todos los niveles y de forma independiente de los temas de acoso o violencia.

Que la Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, tiene como objeto promover y garantizar la 
eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; el derecho a las mujeres a 
vivir una vida sin violencia; las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación 
y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; el desarrollo de políticas públicas 
de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; y la remoción de patrones socioculturales que 
promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres, entre otras.

Que el artículo 7° de la citada Ley N° 26.485 establece que los tres poderes del Estado, en todos sus ámbitos, 
deben adoptar las medidas necesarias y ratificar en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho 
constitucional a la igualdad entre mujeres y varones.

Que por la Ley N° 26.743 de identidad de género se dispone que toda persona tiene derecho al reconocimiento 
de su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; y a ser tratada 
de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que 
acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que por Decreto N° 721 de fecha 3 de septiembre de 2020 se establece que, en el Sector Público Nacional, en los 
términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156, los cargos de personal deberán ser ocupados en una proporción no 
inferior al UNO POR CIENTO (1%) de la totalidad de los mismos por personas travestis, transexuales y transgénero 
que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo; porcentaje deberá ser asignado a las mencionadas 
personas en cualquiera de las modalidades de contratación vigentes.

Que de los considerandos del mentado Decreto N° 721/2020 surge que las trayectorias de vida de las personas 
travestis, transexuales y transgénero están atravesadas por la estigmatización, criminalización y patologización 
sistemática por una gran parte de la sociedad y de las instituciones y, por ello, resulta de vital importancia 
transformar el patrón estructural de desigualdad que perpetúa la exclusión de esta población.

Que, por otra parte, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por sus similares N° 335 
de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados y las empresas y sociedades del Estado, y en lo 
que respecta al MINISTERIO DE TRANSPORTE, se asignó como objetivo de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
el de entender en el diseño, elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos de innovación inclusiva, 
tecnológica y de accesibilidad para el desarrollo sustentable y sostenible dentro de la Jurisdicción, en la aplicación 
de políticas públicas para las personas con discapacidad, diversidad de género, tercera edad, niñas, niños y 
adolescentes, así también destinadas a la ciudadanía en general, articulando acciones con las áreas y organismos 
competentes en el ámbito de su competencia, entre otros.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la cual incorporó la DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES dependiente de la mencionada UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se le asignó como responsabilidad primaria la de asistir a la UNIDAD 
GABINETE ASESORES en el diseño y ejecución de programas, planes y proyectos en materia de transporte con 
perspectiva de género y diversidades, y en la implementación de acciones de monitoreo, prevención y abordaje 
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de toda forma de discriminación y violencia hacia las mujeres y las diversidades en el ámbito del Ministerio; como 
así también en los organismos y empresas actuantes en su órbita jurisdiccional, en coordinación con las áreas de 
la Administración Pública Nacional con competencia en la materia.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS y DIVERSIDADES dependiente de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE emitió el Informe N°  IF-2020-89244269-
APNDPGYD#MTR de fecha 21 de diciembre de 2020 en el que señaló que el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
tiene como uno de los ejes centrales de su política arbitrar, promover, impulsar y coordinar las acciones que 
resulten necesarias para generar condiciones para que todas las personas, en los distintos roles que representan, 
independientemente de su género o condición, tengan las mismas posibilidades de acceder al cumplimiento de 
sus derechos y desarrollarse en un marco de libertad dentro del ámbito del transporte nacional.

Que, asimismo, la referida DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES indicó que para planificar, 
impulsar y concretar la transversalización de una política nacional de equidad entre los géneros en el transporte, 
la comunicación tiene un rol fundamental en la construcción del pensamiento y del imaginario social, no podemos 
impulsar políticas públicas con perspectiva de género sin tener en cuenta el componente comunicacional.

Que, en el sentido apuntado, expresó que la “GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD DE 
GÉNERO DEL TRASNPORTE” propiciada, promueve un uso del lenguaje que sea inclusivo, reconociendo y 
visibilizando a las mujeres y diversidades, colectivos hasta ahora invisibilizados en el sector transporte, producto 
de los estereotipos y limitaciones culturales vinculadas a competencias supuestamente masculinas.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES asimismo señaló que para dar respuesta a la 
realidad y a los compromisos internacionales asumidos frente a toda forma de discriminación y violencia, en pos 
de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías ni distinción alguna, resulta ineludible generar una nueva manera de construir y representar 
al mundo.

Que la citada dependencia resalta que la “GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD DE 
GÉNERO DEL TRANSPORTE” es uno los compromisos asumidos por el MINISTERIO DE TRANSPORTE en el 
PLAN NACIONAL DE ACCIÓN CONTRA LAS VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO (2020-2022) y forma parte 
del trabajo articulado con el MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, plasmado en el Convenio 
Marco de Cooperación suscripto por ambas jurisdicciones en fecha 14 de julio de 2020, registrado en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2020-44915363-APN-MMGYD, cuyo objetivo es la coordinación 
de acciones transversales concernientes a la promoción y protección de los derechos de las mujeres y colectivo 
LGBTI+ y para la prevención, asistencia y atención de situaciones de violencia por razones de género.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES además señaló en el citado Informe que la 
“GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD DE GÉNERO DEL TRANSPORTE”, a través de sus 
herramientas, da lugar central a la reflexión crítica en torno a prejuicios, estereotipos, prácticas y costumbres 
vinculadas a modelos culturales binarios y androcéntricos, promueve el intercambio colectivo y pone en valor la 
diversidad.

Que, a su vez, la mentada Dirección indicó que la GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD 
DE GÉNERO DEL TRANSPORTE tiene como objetivos generar nuevas formas de comunicar que construyan y 
expresen igualdad para la diversidad de géneros, y ofrecer asistencia en la redacción de piezas de comunicación 
y en la generación de contenido audiovisual con sensibilidad de género, cualquiera sea el público o el objetivo.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES indicó en su Informe que la Guía en 
cuestión es un documento que evoluciona con el tiempo, de la misma manera que lo hace el lenguaje, motivo por 
el cual, las recomendaciones detalladas en ella no son exhaustivas y siempre se pueden encontrar nuevas formas 
de incorporar la sensibilidad de género en el uso del lenguaje.

Que la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE tomó conocimiento y prestó su conformidad a la “GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON 
SENSIBILIDAD DE GÉNERO DEL TRANSPORTE” mediante la Providencia N° PV-2020-87994430-APN-UGA#MTR 
de fecha 17 de diciembre de 2020.

Que, en atención a los argumentos expuestos en los considerandos precedentes, resulta necesario aprobar la 
“GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD DE GÉNERO DEL TRANSPORTE” para dotar de 
herramientas técnicas y de consulta a las y los comunicadores del MINISTERIO DE TRANSPORTE, organismos 
desconcentrados y descentralizados y empresas de su jurisdicción, a efectos de transversalizar la perspectiva de 
género en las políticas de competencia del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDADES dependiente de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la “GUÍA PRÁCTICA DE COMUNICACIÓN CON SENSIBILIDAD DE GÉNERO DEL 
TRANSPORTE” que como Anexo (IF-2020-89224929-APN-DPGYD#MTR) forma parte integrante de la presente 
medida, a ser implementada en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE y en los organismos y empresas 
actuantes en su órbita jurisdiccional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 7964/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 58/2021

RESOL-2021-58-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-79786151- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.385 y N° 27.419, el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020, las Resoluciones N° 307 de fecha 17 
de diciembre de 2020, N° 23 de fecha 26 de enero de 2021, N° 37 de fecha 4 de febrero de 2021 y N° 41 de fecha 
8 de febrero de 2021, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) asigna al MINISTERIO DE TRANSPORTE, entre otras 
cuestiones, la competencia de entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia.

Que la Ley N° 24.385 aprobó el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-
Puerto de Nueva Palmira) suscripto entre la República Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, la República 
Federativa de Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en fecha 26 de junio de 1992.

Que la Ley N° 27.419 establece el régimen de desarrollo de la marina mercante nacional y la integración fluvial 
regional, que tiene por objeto, entre otros, fomentar la integración regional en las áreas de influencia de los ríos 
Paraguay y Paraná, conforme lo establecido en el referido Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-
Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira), así como del río Uruguay y los espacios marítimos; el 
desarrollo y el crecimiento sustentablemente la flota mercante de bandera nacional, mediante el mejoramiento de 
su competitividad y el aumento de la demanda de fletes más económicos; consolidar e incrementar la participación 
de la flota mercante argentina en los fletes generados: 1) por el cabotaje nacional; 2) por los tráficos bilaterales y 
multilaterales comprendidos en acuerdos suscriptos por la República Argentina; y 3) por los tráficos internacionales, 
en particular, el aumento de su participación en el tráfico de la Hidrovía Paraguay-Paraná y el río Uruguay.

Que tomó intervención la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el 
Informe N° IF-2020-86322748-APN-UGA#MTR de fecha 11 de diciembre de 2020, en el que señaló que para la 
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República Argentina la Hidrovía Paraguay-Paraná, y en particular el Sistema Navegable Troncal, en su extensión 
desde el Océano Atlántico hasta Confluencia, ha resultado un elemento clave para el desarrollo exportador.

Que, asimismo, indicó que, actualmente, la Hidrovía constituye la opción de transporte más relevante de nuestra 
producción agrícola, tanto de graneles sólidos como líquidos, toda vez que por ella circula más del NOVENTA POR 
CIENTO (90%) de la mercadería transportada en contenedores (Puerto de Buenos Aires y Terminal Dock Sud); la 
carga de nuestra industria automotriz (Puerto de Zárate), de la industria metalúrgica, en particular su producción 
siderúrgica; la gran mayoría del transporte de pasajeros en la modalidad de cruceros; un gran porcentaje de 
las operaciones de cabotaje y transbordo de cargas; así como también constituye una de las vías centrales 
de transporte de gas natural, petróleo crudo y productos refinados, revistiendo una importancia vital para el 
abastecimiento energético del nuestro país.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DEL INTERIOR, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE suscribieron el ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA con las Provincias de BUENOS 
AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE en fecha 28 de agosto de 2020, 
registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2020-58867791-APN-DGD#MTR.

Que por el Acuerdo Federal mencionado se encomendó al MINISTERIO DE TRANSPORTE la creación del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) como espacio asesor de coordinación política y estratégica, bajo la presidencia 
de dicho Ministerio, y con la integración de representantes del MINISTERIO DEL INTERIOR, del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y de las jurisdicciones provinciales signatarias, con el objeto de planificar el 
desarrollo del sector a mediano y largo plazo, promoviendo la elaboración de políticas públicas y acciones en 
forma integrada y federal con los planes del transporte, atendiendo a la multi e intermodalidad, y la modernización, 
integración y competitividad de la Hidrovía en toda su extensión en el territorio nacional.

Que, en orden a lo establecido en la cláusula segunda del ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA, el CONSEJO FEDERAL 
HIDROVÍA (CFH) debe ser el instrumento capaz de receptar las opiniones y propuestas de los interesados en el 
sistema que se denomina Hidrovía Paraguay-Paraná y todos sus subsistemas que la complementan y coadyuvan 
a la articulación de la vía navegable, la que reviste consideraciones de alto valor estratégico para los intereses de 
nuestro país.

Que por el artículo 6° del Decreto N°  949 de fecha 26 de noviembre de 2020 se instruyó al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE para que dicte los actos necesarios para la creación del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH).

Que, de conformidad con lo pactado en el ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA y lo previsto por el Decreto N° 949/2020, 
mediante la Resolución N°  307 de fecha 17 de diciembre de 2020 del MINISTERIO TRANSPORTE se creó el 
CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH), el cual está integrado por representantes del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del MINISTERIO DE TRANSPORTE y por representantes de 
las Provincias de BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE con 
carácter de miembros permanentes y bajo la presidencia del titular del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, asimismo, la citada Resolución N°  307/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció que las 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales y otros entes u organismos públicos o académicos 
con interés en la materia serán convocados para cada reunión plenaria.

Que de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
aprobado por el artículo 2° de la mentada Resolución N° 307/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dicho 
Consejo deberá sesionar en Plenarios Federales al menos TRES (3) veces al año cuando el presidente lo considere 
necesario o a pedido de alguna de las provincias suscriptoras del ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA y, asimismo, el 
presidente determinará la sede del Plenario Federal o su realización por medios virtuales en el acto por el cual se 
apruebe su convocatoria.

Que, a su vez, el referido Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
estipuló que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene a su cargo la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo y, en dicho rol, obran entre sus competencias y funciones las de asistir al Plenario Federal 
en el desarrollo de sus funciones, efectuando las tareas de coordinación, convocatoria, organización de sus 
reuniones y todas aquellas tareas que sean acordadas y encomendadas; y la de comunicar la convocatoria al 
Plenario Federal con indicación del día, la hora y el lugar de la reunión o, en su caso, la forma de conectarse en 
forma virtual y el orden del día a considerar.

Que, en ese marco, por la Resolución N° 23 de fecha 26 de enero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se dispuso la convocatoria de los miembros permanentes del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) a la primera 
reunión plenaria de dicho Consejo; y, asimismo, por el artículo 2° de dicha norma se invitó a participar de la misma, 
por vía de video conferencia, a las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones sindicales, los entes, 
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organismos públicos e instituciones académicas detallados en el Anexo (IF-2021-05698045-APN-UGA#MTR) que 
forma parte integrante de dicha resolución.

Que por la Resolución N°  37 de fecha 4 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se sustituyó 
el artículo 2° de la mentada Resolución N° 23/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y se dispuso invitar a 
participar, por vía de video conferencia, de la primera reunión plenaria del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
a las organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales, entes u organismos públicos e instituciones 
académicas que se detallan en el ANEXO (IF-2021-10162001-APN-UGA#MTR) que forma parte integrante de la 
dicha resolución.

Que mediante la Resolución N° 41 de fecha 8 de febrero de 2021 del MINIISTERIO DE TRANSPORTE se amplió la 
invitación efectuada por la referida Resolución N° 23/2021 modificada por su similar Resolución N° 37/2021, ambas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al organismo público, organizaciones y entes que se detallan en el ANEXO II 
(IF-2021-10535260-APN-UGA#MTR) que forma parte integrante de la citada resolución.

Que, en esta instancia, tomó intervención la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante el Informe N° IF-2021-13642667-APN-UGA#MTR de fecha 17 de febrero de 2021, por el que señaló que, 
teniendo en cuenta los objetivos planteados para el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH), y en particular el 
establecido en el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) de recepcionar 
las inquietudes, propuestas y proyectos de las Provincias, entidades oficiales y no gubernamentales, intermedias 
y representativas de los usuarios, organizaciones gremiales de la actividad, entidades productoras, exportadoras 
y de las vinculadas al medio ambiente, instituciones académicas y de quienes tengan interés en el fortalecimiento 
e integración de la Hidrovía Paraguay-Paraná, resulta oportuno ampliar la invitación a otras entidades, por lo que 
corresponde incorporar un nuevo ANEXO III (IF-2021-13641069-APN-UGA#MTR) a la Resolución N° 23 de fecha 
26 de enero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE TRANSPORTE se ha pronunciado oportunamente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como tercer párrafo del artículo 2° de la Resolución N° 23 de fecha 26 de enero de 
2021 modificada por la Resolución N° 37 de fecha 4 de febrero de 2021 y por la Resolución N° 41 de fecha 8 de 
febrero de 2021 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el siguiente texto:

“Igualmente, invítase a participar, por vía de video conferencia, de la primera reunión plenaria del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) a las jurisdicciones, organismo público, organizaciones y entes que se detallan en el 
ANEXO III (IF-2021-13641069-APN-UGA#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8395/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 46/2021

RESOL-2021-46-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-05358671- -APN-DDE#MTYD, y

#F6255561F#

#I6253534I#
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CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.726 de fecha 18 de septiembre de 2020 se designó con carácter transitorio 
al Licenciado Martín RITTATORE (D.N.I. N° 38.464.581) en el cargo Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II de 
Director de Seguimiento de la Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES.

Que por la Decisión Administrativa Nº 508 de fecha 15 de abril de 2020 se designó con carácter transitorio al señor 
David Alejandro KEMPNER (D.N.I. N° 17.634.838) en el cargo Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I de Director 
Nacional de Planeamiento y Gestión Institucional y Tecnológica del Deporte de la SECRETARÍA DE DEPORTES del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el funcionario Martín RITTATORE (D.N.I. N°  38.464.581) presentó su renuncia al cargo mencionado 
precedentemente, a partir del día 18 de enero de 2021.

Que el funcionario David Alejandro KEMPNER (D.N.I. N° 17.634.838) presentó su renuncia al cargo mencionado 
precedentemente, a partir del día 4 de enero de 2021.

Que las Direcciones de Compras, Patrimonio y Suministros y de Contabilidad y Finanzas, ambas dependientes de 
la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, informaron que los mencionados profesionales no registran cargos pendientes.

Que la Dirección de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, informó que los mencionados profesionales no registran sumarios pendientes.

Que la Dirección de Servicios Informáticos de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 ( t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el Licenciado Martín RITTATORE (D.N.I. N° 38.464.581) 
en el cargo Nivel A, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel II de Director de Seguimiento de la Gestión de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE, a partir del día 18 de enero de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el señor David Alejandro KEMPNER (D.N.I. 
N° 17.634.838) en el cargo Nivel A, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I de Director Nacional de Planeamiento y 
Gestión Institucional y Tecnológica del Deporte de la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, a partir del 4 de enero de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens

e. 18/02/2021 N° 7947/21 v. 18/02/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 67/2021

RESOL-2021-67-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el EX-2021-05412774- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
y 912 del 4 de agosto de 2016, y

#F6253534F#

#I6255239I#



 Boletín Oficial Nº 34.588 - Primera Sección 41 Jueves 18 de febrero de 2021

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto Nro. 912/16 se designó al doctor Ezequiel Aníbal SILBERMAN (D.N.I. Nº. 30.248.413), en el 
cargo extraescalafonario de Médico Asistente de la UNIDAD MÉDICA PRESIDENCIAL (U.M.P.) de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el funcionario mencionado presentó su renuncia a dicho cargo a partir del 1 de febrero de 2021.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA de COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101 
del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aceptada, a partir del 1 de febrero de 2021, la renuncia presentada por el doctor Ezequiel 
Aníbal SILBERMAN (D.N.I. Nº. 30.248.413), en el cargo extraescalafonario de Médico Asistente de la UNIDAD 
MEDICA PRESIDENCIAL (U.M.P.) de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para el que 
fuera designado mediante el Decreto N° 912/16.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 18/02/2021 N° 8073/21 v. 18/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 315/2021

RESOL-2021-315-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

Visto los Expedientes Nº  EX-2021-05460118-APN-SGSUSS#SSS y Nº  EX-2020-56753433-APN-GG#SSS; las 
Leyes Nº 23.660, Nº 23.661 y Nº 24.977; los Decretos N° 9 de fecha 7 de enero de 1993, Nº 1301 de fecha 28 de 
noviembre de 1997, N° 504 de fecha 12 de mayo de 1998, sus modificatorios y complementarios; las Resoluciones 
Nº 576 de fecha 21 de julio de 2004, Nº 667 de fecha 27 de agosto de 2004, Nº 950 de fecha 18 de septiembre de 
2009, Nº 1240 de fecha 30 de diciembre de 2009, Nº 170 de fecha 22 de febrero de 2011, Nº 1216 de fecha 1º de 
octubre de 2020 y Nº 1219 de fecha 1º de octubre de 2020, todas de la Superintendencia de Servicios de Salud, 
sus modificatorias y complementarias; y

CONSIDERANDO:

Que el Expediente del visto se inició a raíz del Expediente Principal Nº EX-2020-56753433-APN-GG#SSS, en el 
cual tramita la presentación efectuada por la Asociación Civil de los Trabajadores de la Economía Popular, con 
fecha 27 de agosto de 2020, en la que denunció que numerosos beneficiarios vienen siendo traspasados de Obra 
Social en forma fraudulenta, esto es, por trámites apócrifos que nunca fueron suscriptos por ellos. Asimismo, hizo 
referencia a una gran cantidad de opciones de cambio efectuadas durante el año en curso, desde la Obra Social 
Asociación Mutual de los Obreros Católicos Padre Federico Grote (R.N.O.S. Nº 0-0340-5) hacia distintos Agentes 
del Seguro de Salud.

Que por cuestiones de celeridad y economía procesal, en el expediente principal se ordenó la conformación de 
las presentes actuaciones que contienen documentos que se extrajeron de aquel y que acumula las opciones de 
cambios realizadas durante el año 2020 desde la Obra Social nombrada hacia la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DEL FÓSFORO, ENCENDIDO Y AFINES (R.N.O.S. 1-0810-0).

Que toda vez que existen denuncias por opciones de cambio realizadas en aparente irregularidad, corresponde 
aplicar el procedimiento previsto en la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud.

Que por medio de la Providencia Nº PV-2020-61523649-APN-SSS#MS, se ordenó la confección de un Informe que 
contenga todas las opciones de cambio realizadas durante el año 2020, desde la Obra Social Asociación Mutual 

#F6255239F#

#I6255234I#
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de los Obreros Católicos Padre Federico Grote (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), con detalles de las mismas, datos de los 
beneficiarios, obra social de destino, entre otros.

Que como resultado de ello, se elaboró el Informe Nº IF-2020-65709094-APN-SG#SSS, que contiene un listado de 
un total de ciento dos (102) beneficiarios, con opción de cambio desde el Agente del Seguro de Salud mencionado 
precedentemente hacia la Obra Social del Personal de la Industria del Fósforo, Encendido y Afines (RNOS 1-0810-
0).

Que del listado del instrumento citado, se extrajo información para conformar el ANEXO “IF-2021-07069525-APN-
GAYSAUSS#SSS”, de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 25.326 de Protección de los Datos Personales.

Que mediante la Providencia Nº PV-2020-64953664-APN-SSS#MS se ordenó intimar a la Obra Social del Personal 
de la Industria del Fósforo, Encendido y Afines, para que remita copia certificada de los formularios de opción de 
cambio individualizados en el Informe Nº IF-2020-65709094-APN-SG#SSS o, en su defecto, de los asientos de los 
mismos en el Libro Rubricado de Opción firmados por los beneficiarios optantes, bajo apercibimiento de disponer 
la anulación de las opciones y aplicar las sanciones correspondientes.

Que el Agente del Seguro de Salud requerido se presentó y solicitó una prórroga, la que fue concedida por el plazo 
de diez (10) días. Sin embargo, hasta la actualidad no brindó respuesta alguna al respecto, desde su notificación a 
través del Informe Nº IF-2020-69982880-APN-SGSUSS#SSS.

Que el derecho de libre elección de obra social fue consagrado por el Decreto Nº 9/93 y su modificatorio Nº 1301/97, 
sujeto a las limitaciones que en la misma normativa se imponen.

Que, a posteriori, fue sistematizado y reglamentado por el Decreto N° 504/98, que simplificó el procedimiento para 
su ejercicio, asegurando claridad, transparencia y veracidad en la manifestación de la decisión de los beneficiarios, 
para que sea realmente un acto de su voluntad libremente expresada, estableciéndose en consecuencia que la 
opción de cambio deberá ejercerse en forma personal ante la obra social elegida.

Que por las Resoluciones Nº 576/04, Nº 667/04, Nº 950/09, Nº 1240/09 todas de la Superintendencia de Servicios 
de Salud, sus modificatorias y reglamentarias, se regularon los diversos aspectos vinculados al ejercicio del 
derecho de opción de cambio, tanto por parte de beneficiarios del régimen general, como de los inscriptos en el 
Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes, aprobado por Ley N° 24.977 y sus modificatorias, que incluye 
el Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente -comúnmente denominado “Monotributo 
Social”- de aplicación a los trabajadores independientes promovidos.

Que por Resolución Nº  170/11-SSSalud se estableció el procedimiento para el procesamiento, validación y 
consistencia definitiva de la opción de cambio ejercida por los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud, como así también de su comunicación a la Obra Social respectiva.

Que las normas antedichas establecían, para la efectivización del derecho de opción, la utilización de documentación 
en papel, el requerimiento ejercido de modo personal por el beneficiario, la certificación de su firma por autoridad 
competente (Escribano, autoridad policial, bancaria o judicial) y la presentación de esa documentación ante la 
Autoridad de Aplicación, entre otros requisitos.

Que se han recepcionado, en los últimos meses, diversas denuncias efectuadas por beneficiarios incluidos en el 
régimen del “monotributo social” y por organizaciones que los aglutinan, manifestando que se habrían producido, 
en ese sector, opciones de cambio masivas, que no fueron solicitadas por los titulares, de manera compulsiva y, 
por ende, fraudulentas.

Que en la actual coyuntura, se ha puesto de manifiesto la preocupación de esta Autoridad de Aplicación por dos 
aspectos fundamentales que rodean al ejercicio del derecho de libre elección de obra social: la transparencia y la 
accesibilidad; advirtiendo la necesidad de reforzar dichos preceptos a través de la reglamentación de un nuevo 
procedimiento para hacer efectivo ese derecho, utilizando instrumentos y plataformas digitales, y consolidándolo 
en un único y moderno cuerpo normativo, que contemple todo el universo de beneficiarios.

Que lo antedicho se llevó a cabo por parte de la Superintendencia de Servicios de Salud, con el dictado de la 
Resolución Nº 1216/20-SSSalud.

Que ante las irregularidades denunciadas, por medio de la Resolución Nº 1219/20-SSSalud, se suspendió hasta el 
día 30 de noviembre de 2020, inclusive, la realización de opciones de cambio por parte de los trabajadores incluidos 
en el Anexo de la Ley Nº 24.977, Título IV: “Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente”.

Que por la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud, Anexo II, también se aprobó el procedimiento para los reclamos de 
beneficiarios que soliciten la anulación de opción de cambio de obra social por no haber suscripto el correspondiente 
formulario.

Que el Anexo en cuestión dispone que, ante la denuncia de un beneficiario en ese sentido, que alegue haber sido 
traspasado contra su voluntad, se deberá correr traslado a la Obra Social supuestamente elegida, intimándola a 
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que, en el plazo perentorio de cinco (5) días hábiles administrativos, remita copia certificada por escribano público 
del formulario de opción o del libro rubricado de actas donde conste el trámite, o acredite en forma fehaciente 
haber dado prestaciones al beneficiario y/o a su grupo familiar, bajo apercibimiento de anular de inmediato esa 
opción de cambio, reasignar los aportes y contribuciones desde la fecha en que se haya hecho efectivo el traspaso, 
de iniciar el proceso sumarial y aplicar las sanciones que correspondan.

Que teniendo en cuenta que el paso del tiempo podría causar un perjuicio irreparable en el Derecho a la Salud 
de los beneficiarios que habrían sido traspasados contra su voluntad, corresponde que como medida protectora 
se disponga en forma preventiva la anulación de las opciones de cambio involucradas en el presente actuado, 
garantizando la publicidad de la medida y quedando a salvo el derecho de cada beneficiario a ratificar la opción 
en cuestión.

Que se observa que las omisiones en que ha incurrido la Obra Social del Personal de la Industria del Fósforo, 
Encendido y Afines (R.N.O.S. 1-0810-0), encuadran en las infracciones previstas en el artículo 42 de la Ley N° 23.661.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 
1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, Nº 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Anúlanse las opciones de cambio cuyo detalle obra en el Anexo “IF-2021-07069525-APN-
GAYSAUSS#SSS”, que se aprueba y forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnanse las cotizaciones a la Obra Social Asociación Mutual de los Obreros Católicos Padre 
Federico Grote (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), que fueron derivadas a la Obra Social del Personal de la Industria del 
Fósforo, Encendido y Afines (R.N.O.S. 1-0810-0), en virtud de las opciones de cambio mencionadas en el Anexo 
“IF-2021-07069525-APN-GAYSAUSS#SSS”, desde la fecha en que se hicieron activas.

ARTÍCULO 3º.- Con el fin de garantizar el derecho de acceso a las prestaciones de salud, la Obra Social Asociación 
Mutual de los Obreros Católicos Padre Federico Grote (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), deberá comunicar a todos los 
beneficiarios detallados en el Anexo “IF-2021-07069525-APN-GAYSAUSS#SSS”, la anulación de la opción 
dispuesta precedentemente.

ARTÍCULO 4º.- Los beneficiarios, cuya opción de cambio haya sido anulada conforme lo dispone el artículo 1º, 
podrán, dentro del plazo de sesenta (60) días de publicada la presente, solicitar por ante esta Superintendencia 
de Servicios de Salud la continuidad en la Obra Social del Personal de la Industria del Fósforo, Encendido y Afines 
(R.N.O.S. 1-0810-0).

ARTÍCULO 5°.- Dese inicio al procedimiento sumarial previsto en la normativa vigente contra la Obra Social del 
Personal de la Industria del Fósforo, Encendido y Afines (R.N.O.S. 1-0810-0), en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la Asociación Civil de los Trabajadores de la Economía Popular, a la Obra Social 
Asociación Mutual de los Obreros Católicos Padre Federico Grote (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), a la Obra Social del 
Personal de la Industria del Fósforo, Encendido y Afines (R.N.O.S. 1-0810-0). Cumplido, pase a la Gerencia de 
Sistemas de Información para que dé cumplimento con los artículos 1º y 2º de la presente, debiendo efectuar la 
notificación pertinente a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Luego gírese Gerencia de Asuntos 
Jurídicos - Subgerencia de Asuntos Contensiosos, a efectos de lo ordenado en el artículo 5º.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Direción Nacional del Registro Oficial 
y oportunamente archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8068/21 v. 18/02/2021
#F6255234F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4932/2021

RESOG-2021-4932-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 19/21 al 24/21.

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-00036372- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente Nro. 1-254618-2018, las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-8787-2018, 13289-
19249-2018, 13289-22163-2018 y 19144-9075-2019 y el Expediente Electrónico Nro. EX-2020-00802518- -AFIP-
SECLAA#SDGTLA, se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 19/21 al 
24/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2021-00135907-AFIPDICEOA#DGADUA, que 
se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 7940/21 v. 18/02/2021

#I6253527I#

#F6253527F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4933/2021

RESOG-2021-4933-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.551, artículo 16. Régimen de registración 
de contratos de locación de inmuebles. Plazos, formas y alcances. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00098305- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.551, promulgada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto N° 580 del 29 de junio de 2020, 
introdujo cambios en la regulación de los contratos de locación, lo que implicó una modificación del Código Civil y 
Comercial de la Nación, así como el agregado de otros artículos especiales y complementarios.

Que el artículo 16 de la referida ley establece que los contratos de locación de inmuebles deben ser declarados por 
el locador ante esta Administración Federal, dentro del plazo, en la forma y con los alcances que dicho Organismo 
disponga.

Que además, el artículo antes mencionado dispone que cuando se inicien acciones judiciales a causa de la ejecución 
de un contrato de locación, previo a correr traslado de la demanda, el juez debe informar a esta Administración 
Federal sobre la existencia del mismo para que ésta tome intervención.

Que en orden al cumplimiento de tales objetivos, corresponde implementar un régimen para la registración de los 
citados contratos a través de un servicio “web” institucional, el cual a su vez facilitará la tarea de los tribunales 
competentes en su deber de informar.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 16 de la Ley Nº 27.551 y por el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

RÉGIMEN DE REGISTRACIÓN DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE INMUEBLES

CAPÍTULO 1 - IMPLEMENTACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Implementar el “Régimen de registración de contratos de locación de inmuebles”, en adelante 
“RELI”, a efectos que los contratos de locación sobre bienes inmuebles (1.1.) situados en el país, puedan ser 
declarados ante esta Administración Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley N° 27.551.

CAPÍTULO 2 - CONTRATOS ALCANZADOS

ARTÍCULO 2°.- Deberán registrarse a través del “RELI”, los contratos celebrados -por cuenta propia o por cuenta 
y orden de terceros- correspondientes a las operaciones económicas que se indican a continuación:

a) Locaciones (2.1.) de bienes inmuebles urbanos (2.2.), así como las sublocaciones (2.3.), cualquiera sea la 
denominación dada a los respectivos contratos.

b) Arrendamientos sobre bienes inmuebles rurales (2.4.), así como los subarriendos (2.5.), con prescindencia de la 
modalidad o denominación que se le otorgue.

c) Locaciones temporarias de inmuebles -urbanos o rurales- con fines turísticos, de descanso o similares (2.6.).

d) Locaciones de espacios o superficies fijas o móviles -exclusivas o no- delimitados dentro de bienes inmuebles 
-vgr. locales comerciales y/o “stands” en supermercados, hipermercados, shoppings, centros, paseos o galerías 
de compras, complejos, centros o “polos” gastronómicos, culturales, complejos comerciales no convencionales 
(2.7.), ferias, mercados, centros de convenciones, multieventos o similares, terrazas, sótanos, azoteas, etc.-, 
cualquiera sea la denominación dada a los respectivos contratos (2.8.).

No están comprendidos dentro de este inciso los alquileres de espacios de “góndolas” (2.9.).

En todos los casos, se encuentran incluidos los contratos de locación celebrados electrónicamente mediante la 
utilización de plataformas digitales y/o aplicaciones móviles destinadas a tal fin.

#I6255450I#
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CAPÍTULO 3 - SUJETOS OBLIGADOS

ARTÍCULO 3°.- Quedan obligados a efectuar la registración prevista en el artículo precedente, las personas 
humanas, sucesiones indivisas y personas jurídicas cualquiera sea la forma que adopten (3.1.), que asuman el 
carácter de locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores, en los contratos celebrados.

Cuando los inmuebles pertenezcan a sujetos residentes en el exterior, la obligación señalada estará a cargo de sus 
representantes en el país, cualquiera sea la modalidad de la representación.

CAPÍTULO 4 - SUJETOS EXCLUIDOS

ARTÍCULO 4°.- Cuando en los contratos celebrados las partes sean exclusivamente el Estado nacional, los Estados 
provinciales, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o los municipios, sus respectivas reparticiones, 
entes centralizados o descentralizados, excluidos las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de 
la Ley N° 22.016 y sus modificaciones, los locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores quedarán 
eximidos de la obligación de registración.

CAPÍTULO 5 - INTERVENCIÓN DE INTERMEDIARIOS

ARTÍCULO 5º.- Cuando en los contratos celebrados intervengan intermediarios (5.1.), éstos podrán registrarlos en 
representación de los locadores o arrendadores, debiendo cumplirse a tal efecto el procedimiento previsto en el 
Capítulo 7.

La registración efectuada en estas condiciones implicará:

a) La excepción de dar cumplimiento a las obligaciones previstas por el presente régimen, para los locadores o 
arrendadores.

b) La confirmación de la participación en las operaciones económicas, para los intermediarios.

En ningún caso, ante incumplimientos en la registración de contratos, resultarán oponibles a esta Administración 
Federal las cláusulas contractuales, condiciones y términos del mandato y representación otorgados a los 
intermediarios, como eximentes de la responsabilidad que le cabe a los sujetos locadores o arrendadores.

CAPÍTULO 6 - CONDOMINIOS

ARTÍCULO 6°.- La registración de los contratos por parte de cualquiera de los condóminos libera de la obligación 
al condominio y a los restantes condóminos, siempre que se haya informado a la totalidad de sus integrantes.

CAPÍTULO 7 - PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA LA REGISTRACIÓN

ARTÍCULO 7°.- Para registrar los contratos celebrados por las operaciones económicas indicadas en el artículo 
2º, los sujetos obligados deberán ingresar, a través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) al 
servicio denominado “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE”. A tales fines, utilizarán la 
respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo previsto 
por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias.

Dentro de dicho servicio, por cada contrato celebrado, deberán acceder a la opción “Declaración de contratos”, 
seleccionar si se trata de bienes inmuebles urbanos o rurales y la modalidad de la operación - permanente o 
temporaria-, proporcionar los datos detallados en los Anexos II y III que correspondan y adjuntar en un archivo en 
formato “.pdf” o “.jpg” el contrato celebrado.

ARTÍCULO 8°.- Cumplido con lo dispuesto en el artículo precedente, y siempre que el sujeto obligado posea 
Domicilio Fiscal Electrónico en los términos de la Resolución General N°  4.280 y su modificatoria, el sistema 
informático registrará el contrato informado y emitirá como acuse de recibo de la transacción efectuada una 
constancia que contendrá un código verificador, la que se podrá descargar a través de la opción respectiva del 
sistema.

Tratándose de condominios, la citada constancia será remitida al Domicilio Fiscal Electrónico de todos los 
integrantes del mismo.

ARTÍCULO 9º.- Los contratos de locación o arrendamiento deberán ser registrados dentro de los QUINCE (15) días 
corridos posteriores a su celebración.

CAPÍTULO 8 - MODIFICACIONES DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS. PLAZOS PARA INFORMAR

ARTÍCULO 10.- Las modificaciones de los contratos registrados deberán ser informadas dentro de los QUINCE (15) 
días corridos posteriores de producidas, siguiendo los procedimientos y pautas previstos en el capítulo anterior.

Para el caso de renovaciones de contratos de locación, el servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - 
CONTRIBUYENTE” permitirá registrar la nueva transacción informática visualizando todos los datos e información 
correspondiente al contrato finalizado, pudiendo editar y modificar aquéllos que hayan sufrido alguna variación.
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En todos los casos, el sistema informático emitirá como acuse de recibo de la transacción efectuada, una 
constancia que contendrá un código verificador.

TÍTULO II

DECLARACIÓN VOLUNTARIA PARA LOCATARIOS O ARRENDATARIOS

ARTÍCULO 11.- Los sujetos que asuman el carácter de locatarios o arrendatarios en las operaciones económicas 
previstas por el artículo 2º, podrán informar el contrato celebrado a esta Administración Federal, en virtud de lo 
previsto por el tercer párrafo del artículo 16 de la Ley Nº 27.551.

ARTÍCULO 12.- A los fines previstos en el artículo anterior, los locatarios o arrendatarios deberán ingresar, a través 
del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), la información detallada en el Anexo IV, en la opción 
“Declaración de Contratos” del servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE”, hasta 
el plazo máximo de SEIS (6) meses posteriores a la fecha de finalización del contrato en cuestión. A tales fines, 
utilizarán la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida de acuerdo con lo 
previsto por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias.

TÍTULO III

COMUNICACIONES JUDICIALES

ARTÍCULO 13.- Para las situaciones contempladas en el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Nº 27.551, la 
comunicación de los datos relativos a los contratos se suministrará a esta Administración Federal a través del 
módulo “Comunicaciones Judiciales” del servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - JUZGADOS”.

Los contratos informados por el juzgado interviniente tendrán en el sistema “web” el estado “DENUNCIADO”.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 14.- Las operaciones concertadas en moneda extranjera deberán informarse en moneda de curso legal 
considerando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina -para la moneda en cuestión-, vigente 
al cierre del día hábil inmediato anterior al de la celebración del contrato.

ARTÍCULO 15.- Los sujetos indicados en el artículo 3º, aquéllos que actúen como intermediarios según las 
previsiones del artículo 5º y los locatarios o arrendatarios, podrán consultar los contratos registrados, en los 
cuales hayan sido informados.

Para ello, deberán acceder a la opción “Consultas de contratos” del servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles 
- RELI - CONTRIBUYENTE”, seleccionando la opción correspondiente.

En dichas opciones, los locatarios o arrendatarios podrán aceptar la información de los contratos registrados por 
los locadores, arrendadores o intermediarios, o en su caso, hacer las observaciones pertinentes.

ARTÍCULO 16.- Los datos ingresados a través del presente régimen revisten el carácter de declaración jurada en 
los términos del segundo párrafo del artículo 28 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificaciones, 
reglamentario de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 17.- Los sujetos obligados por el presente régimen quedan exceptuados de las obligaciones establecidas 
en el régimen de información previsto por la Resolución General Nº 3.285 y su modificatoria, por las operaciones 
vinculadas a los contratos de locación celebrados.

ARTÍCULO 18.- El cumplimiento de este régimen de registración no exime el deber de declarar los contratos 
pertinentes a través del Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA), implementado por la Resolución 
General Conjunta Nº 4.248 del Ministerio de Agricultura, del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, 
del Instituto Nacional de Semillas y de esta Administración Federal.

ARTÍCULO 19.- Aprobar los Anexos I a IV (IF-2021-00098353-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-00098379-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-00098416-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-00098441-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), que forman parte de la presente.

Asimismo, los datos a informar se encontrarán disponibles para su consulta en el micrositio “Registración de 
Locaciones de Inmuebles - RELI - Alquileres”, disponible en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), y 
podrán ser actualizados a través de dicho micrositio.

ARTÍCULO 20.- Abrogar a partir de la vigencia de la presente las Resoluciones Generales Nros. 2.820, 2.910, 
3.139, 3.251, 3.431, 3.535, 3.743 y 3.950, y los Títulos II y III de la Resolución General N° 3.687, sin perjuicio de su 
aplicación a los hechos y situaciones acaecidos durante sus respectivas vigencias.
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ARTÍCULO 21.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día 1 de marzo de 2021, 
inclusive.

Los contratos previstos en el Título I de la presente que se hubieran celebrado a partir del día 1 de julio de 2020 
y que continúen vigentes a la fecha citada en el párrafo anterior, así como aquellos que se celebren a partir de la 
fecha de la vigencia de la presente hasta el día 31 de marzo de 2021 inclusive, gozarán de un plazo excepcional 
para su registración hasta el día 15 de abril de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 22.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8284/21 v. 18/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 2/2021

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2021 

VISTO:

El Reglamento Procesal para las actuaciones ante la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria y la Resolución 
General C.A. N.° 13/2020; y,

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento Procesal para las actuaciones ante la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria, en su artículo 
27 ter, establece que esta Comisión Arbitral podrá disponer, ante situaciones extraordinarias, de modo fundado y 
por tiempo limitado, que las presentaciones ante los organismos de aplicación del Convenio Multilateral puedan 
efectuarse, única y excluyentemente, por alguno de los medios establecidos en el art. 6° del Reglamento Procesal 
(personalmente, por correo postal con carta certificada con aviso de retorno o por la Mesa de Entradas Virtual).

Que esta Comisión Arbitral, a través de la Resolución General C.A. N.° 13/2020, artículo 2°, dispuso que mientras 
estuviera en vigencia el decreto del Poder Ejecutivo Nacional que ordenaba el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, el único y excluyente medio de presentación de actuaciones administrativas que se tramitan ante los 
organismos de aplicación del Convenio Multilateral fuera la “Mesa de Entradas Virtual”.

Que el Poder Ejecutivo Nacional, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, 
y en atención a la situación epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación al COVID-19, 
estableció, a través del Decreto 875/2020 (y concordantes decretos 956/2020, 1033/2020 y 67/2021), la medida 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” que, entre otros lugares, alcanza al “Área Metropolitana de 
Buenos Aires” (AMBA), lugar de asiento de la Comisión Arbitral.

Que en este contexto extraordinario, resulta necesario continuar con el uso de la Mesa de Entradas Virtual como 
único y excluyente medio de presentación de actuaciones administrativas que se tramitan ante los organismos de 
aplicación del Convenio Multilateral.

Por ello:

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/08/77
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Disponer, como único y excluyente medio de presentación de actuaciones administrativas que se 
tramitan ante los organismos de aplicación del Convenio Multilateral la “Mesa de Entradas Virtual” de la Comisión 
Arbitral, creada por la Resolución General N.° 10/2020 y reglamentada por la Disposición de Presidencia N.° 6/2020, 
mientras esté en vigencia la medida del Poder Ejecutivo Nacional que ordene el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” o el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en el “Área Metropolitana de Buenos Aires” 
(AMBA)”, salvo disposición que se dicte expresamente en contrario.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las jurisdicciones 
adheridas y archívese.

Agustín Domingo - Fernando Mauricio Biale

e. 18/02/2021 N° 7930/21 v. 18/02/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 112/2021

RESOL-2021-112-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/2/2021 ACTA 67

EX-2019-106572842-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, a través de la RESOL-2019-4785-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Luis Manuel UNZAGA 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 277, frecuencia 103.3 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA SAN MARTÍN, provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada, a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación,el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 7906/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 114/2021

RESOL-2021-114-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/2/2021 ACTA 67

EX-2019-86391066-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de ENTRE RÍOS. 2 - Adjudicar al señor Guido Alejandro TURANO, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 266, frecuencia 101.1 MHz., categoría E, para la localidad de LA PAZ, 
provincia de ENTRE RÍOS. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada, a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 7886/21 v. 18/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 116/2021

RESOL-2021-116-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/2/2021 ACTA 67

EX-2019-86883941-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN. 2 - Adjudicar al señor Sebastián Renzo GUERRA 
VILCHES 1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 295, frecuencia 106.9 MHz., categoría E, para la localidad de MEDIA AGUA, 
provincia de SAN JUAN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada, a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 7892/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 121/2021

RESOL-2021-121-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/02/2021 ACTA 67

EX-2021-10091553-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el “Protocolo de actuación contra 
la violencia de género, diversidades y personas LGBTIQ+, en el ámbito del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES” 
el que se encuentra registrado como IF-2021-10098286-APNDGRRHH#ENACOM el que forma parte integrante 
de la presente. 2.- Encomendar al Presidente del Directorio a crear en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS una unidad de tercer nivel operativo con competencia originaria en la materia, el 
dictado de las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para garantizar la 
instrumentación del Protocolo aprobado por el Artículo anterior. 3.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 7914/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 123/2021

RESOL-2021-123-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/2/2021 ACTA 67

EX-2019-74375856-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUÉN. 2 - Adjudicar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
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SERVICIOS DE MEDIOS AUDIOVISUALES TR LTDA., 1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación 
de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 215, frecuencia 90.9 MHz., 
categoría E, para la ciudad de NEUQUÉN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la 
posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8269/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 124/2021

RESOL-2021-124-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/2/2021 ACTA 67

EX-2020-82901102-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa MV SOLTEC 
S.A., licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8253/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 125/2021

RESOL-2021-125-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/2/2021 ACTA 67

EX-2019-103858863-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa GESTION 
INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S., licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8267/21 v. 18/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 128/2021

RESOL-2021-128-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/2/2021 ACTA 67

EX-2020-44173745-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa PARTNET S.A.S., 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8256/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 129/2021

RESOL-2021-129-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/2/2021 ACTA 67

EX-2019-102782224-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Sonia María Alejandra 
BAIGORRIA, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - Inscribir a la señora Sonia María Alejandra en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – 
Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 5 
- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8268/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 132/2021

RESOL-2021-132-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/02/2021 ACTA 67

EX-2020-57204499-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE BAIGORRITA LTDA, en el marco de la convocatoria 
dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, y sus modificatorias y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 
2.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE BAIGORRITA LTDA, la suma de PESOS 
OCHO MILLONES CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($8.109.494.-), en concepto 
de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($8.109.494.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer 
que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura 
de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. 5.- Establecer que, 
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dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8235/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 134/2021

RESOL-2021-134-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/02/2021 ACTA 67

EX-2020-40525301-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE TRES ALGARROBOS LIMITADA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante 
la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a 
la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE TRES ALGARROBOS, la suma de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES ($8.734.043.-), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- 
Destinar la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES 
($8.734.043.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicacion indicada en el articulo precedente. 
4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 
1. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8236/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 137/2021

RESOL-2021-137-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/02/2021 ACTA 67

EX-2019-113436601-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
Daniel Mario SOTO, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, y 
sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a Daniel Mario SOTO, la suma de PESOS DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y NUEVE ($2.652.069.-), en concepto de Aportes 
no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SESENTA Y NUEVE ($2.652.069.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 
20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta 
bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. 5.- Establecer que, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8238/21 v. 18/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 152/2021

RESOL-2021-152-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2020-67062803-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA la ejecución directa del PROGRAMA DE SUBSIDIO DE TASAS DE CRÉDITOS PARA CAPITAL DE 
TRABAJO PARA LICENCIATARIOS DE SERVICIOS DE TIC, aprobado por la Resolución ENACOM N° 1.206/2020, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 21 del Reglamento General del Servicio Universal. 2.- Destinar a los 
fines de la ejecución del Proyecto aprobado en el Artículo 1° hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($500.000.000.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, con los alcances establecidos en el Reglamento 
General del Servicio Universal. 3.- Aprobar, como ANEXO I, el Modelo de Convenio a suscribir con el BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA identificado como IF-2021-12261423-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES. 4.- Aprobar, como ANEXO II, identificado como IF-2021-
11046983-APNDNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma 
parte integrante de la presente, los “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DEL SUBSIDIO DE TASAS 
DE CRÉDITOS DEL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA PARA CAPITAL DE TRABAJO PARA LICENCIATARIOS 
DE SERVICIOS DE TIC”, en el marco del PROGRAMA previsto en la Resolución ENACOM N° 1.206/2020. 5.- Los 
“Términos y Condiciones” aprobados por el artículo precedente, deberán publicarse en 2 diarios de circulación con 
alcance nacional, por el plazo de 3 días. 6.- Delegar en el Presidente del ENACOM la suscripción del CONVENIO 
DE BONIFICACIÓN DE TASAS ENTRE EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Y EL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES. 7.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8237/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 156/2021

RESOL-2021-156-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2019-87614862-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la empresa XF COMUNICACIONES S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N°  2.899/2018, la Resolución ENACOM N°  4.701/2018, la Resolución ENACOM N°  4.751/2019, la 
Resolución ENACOM N° 363/2020, modificada por su similar Resolución ENACOM N° 731/2020 y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la empresa XF COMUNICACIONES S.A., la suma de PESOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 48.329.384.-) en 
concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 48.329.384.-), del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, 
el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto 
aprobado en el Artículo 1. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. 
6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8239/21 v. 18/02/2021

#I6255403I#

#F6255403F#

#I6255405I#

#F6255405F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 158/2021

RESOL-2021-158-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2020-52243216-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
RADIODIFUSORA CHAJARI S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y modificatorias y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a RADIODIFUSORA CHAJARI 
S.A., la suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UNO ($  41.203.491.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS 
CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO ($  41.203.491.-), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8240/21 v. 18/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 167/2021

RESOL-2021-167-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2020-10280860-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Rectificar el Anexo identificado IF-2020-
65268167-APN-DNFYD#ENACOM, del Artículo 1° de la Resolución ENACOM N° 1.335 de fecha 4 de diciembre de 
2020, en lo que respecta a la entidad BIBLIOTECA POPULAR LEOPOLDO LUGONES, mencionada en el primer 
orden de mérito, donde dice: PESOS OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($800.878,89) deberá decir PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
UNO ($ 720.791,00). 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8252/21 v. 18/02/2021

#I6255406I#

#F6255406F#

#I6255418I#

#F6255418F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
Disposición 24/2021

DI-2021-24-APN-DNSO#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2021

Visto el Expediente N° EX-2021-11911918- -APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), La Resolución ANAC N° 11-E de fecha 14 de enero de 2021, y la Parte 61 “Licencias, 
Certificado de Competencia y Habilitaciones para piloto” de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), y

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución ANAC N° 11-E de fecha 14 de enero de 2021, se aprobó en el Artículo 1° el “Certificado 
de Competencia de Piloto a Distancia”, y por el Artículo 2° el “Certificado de Competencia de Instructor de Vuelo 
de Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) y de Sistemas de Vehículos Aéreos No Tripulados (SVANT)”, los cuales 
fueron anexados a dicho acto administrativo mediante los informes N° (IF2020-91334635-APN-DNSO#ANAC) e 
(IF-2020-91334614-APN-DNSO#ANAC,) respectivamente.

Que para la obtención de los citados Certificados de Competencia, la normativa exige a los postulantes poseer los 
conocimientos aeronáuticos teóricos y prácticos necesarios para tal fin, entre otros requisitos de otorgamiento.

Que los conocimientos aeronáuticos que están descriptos en la norma, requieren establecer los contenidos de las 
asignaturas principales y complementarias que deberán ser dictadas por el CIAC, para el aprendizaje del alumno.

Que, conforme lo expuesto en el párrafo anterior, el Departamento Control Educativo dependiente de la Dirección 
de Licencias al Personal de la DNSO de la ANAC, propuso aprobar los programas de instrucción necesarios para la 
obtención del Certificado de Competencia de Piloto a Distancia y del Certificado de Competencia de Instructor de 
Vuelo de VANT/SVANT, y que deberán cumplir los Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIACs) certificados 
y/o a certificarse bajo la Parte 141 de la RAAC, que quieran impartir los mencionados cursos, previa autorización 
de la autoridad aeronáutica.

Que los programas propuestos para su aprobación contemplan las horas cátedra mínimas que deberán ser 
dictadas en cada asignatura, como así también los requisitos de los instructores que las impartirán, pudiendo los 
CIACs incrementar su contenido.

Que resulta propicio establecer un plazo para que los CIACs que ya cuentan con Certificados para dictar los 
cursos de Piloto a Distancia o el de Instructor de Vuelo de Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) y de Sistemas de 
Vehículos Aéreos No Tripulados (SVANT), acrediten que sus Programas de Instrucción aprobados oportunamente, 
se ajustan a los contenidos mínimos aprobados en el Artículo 1° y 2° del presente acto administrativo, bajo 
apercibimiento de tener por cancelados los mismos.

Que las Direcciones de Aeronavegabilidad, y de Licencias al Personal ambas dependientes de la DNSO, de la 
ANAC, han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el programa de instrucción para la obtención del Certificado de Competencia del Piloto 
a Distancia que como anexo (IF-12113571-APN-DNSO#ANAC), forma parte de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Apruébese el programa de instrucción para la obtención del Certificado de Competencia de 
Instructor de Vuelo de Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) y de Sistemas de Vehículos Aéreos No Tripulados 
(SVANT), que como anexo (IF-12113539- APN-DNSO#ANAC), forma parte de la presente medida.

#I6255244I#
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ARTICULO 3°.- Los CIACs certificados y/o a certificarse ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), para dictar los cursos de Piloto a Distancia (VANT) o el de Instructor de Vuelo de Vehículos Aéreos No 
Tripulados (VANT) y de Sistemas de Vehículos Aéreos No Tripulados (SVANT), deberán ajustar los programas de 
instrucción, a los contenidos mínimos aprobados en el Artículo 1° y 2° del presente acto administrativo, conforme 
a las categorías y clases de VANT que utilizarán.

Los CIACs que ya cuentan con Certificados para dictar los cursos de Piloto a Distancia o el de Instructor de 
Vuelo de Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) y de Sistemas de Vehículos Aéreos No Tripulados (SVANT), 
deberán acreditar dentro de los 30 días de vigencia de la presente medida que sus Programas de Instrucción 
aprobados se ajustan a los contenidos mínimos aprobados en el Artículo 1° y 2° del presente acto administrativo, 
bajo apercibimiento de tener por cancelados los mismos.

ARTICULO 4°- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Dese intervención al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos 
dependiente de la Unidad de Planificación y Control de Gestión (UPyCG) dependiente de la ANAC, a efectos de su 
publicación y difusión en la página “Web” institucional de la ANAC.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Oscar Luis Donikian

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/anac/normativa

e. 18/02/2021 N° 8078/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 11/2021

DI-2021-11-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-11374122- -APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.506 y su modificatoria, el Decreto 
N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020, la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero 2021 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, que rige en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que sin dejar de lado el objetivo primordial de contribuir a la competitividad del entramado productivo a partir 
de la incorporación de conocimiento y de nuevas tecnologías y a la generación de empleo de calidad, mediante 
la Ley Nº 27.570 se introdujeron ciertas modificaciones a la citada Ley N° 27.506 con el fin de lograr una norma 
más progresiva, equitativa, federal y solidaria, que acompañe los propósitos de la Ley de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N°  27.541, y en el contexto de la emergencia 
sanitaria.

Que por el Artículo 19 de la Ley N° 27.570 y su modificatoria se designó como Autoridad de Aplicación del referido 
régimen al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por conducto del Decreto N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020, se reglamentó la Ley N° 27.506 y 
su modificatoria, estableciéndose los presupuestos principales del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento, deviniendo necesario para la aplicación de las citadas normas, que la Autoridad de Aplicación dicte 
las normas complementarias y aclaratorias correspondientes.

Que en el sentido descripto precedentemente, mediante la Resolución Nº  4 de fecha 13 de enero 2021 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobaron las normas complementarias y aclaratorias que 
regirán el Régimen de Promoción de Economía del Conocimiento.

#F6255244F#

#I6253500I#
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Que asimismo, dicha norma faculta a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a implementar las acciones y dictar las normas necesarias que resulten conducentes 
a efectos de tornar operativas las previsiones dispuestas en la Ley Nº  27.506 y su modificatoria, el Decreto 
Nº 1.034/20 y en la mencionada resolución.

Que tomando en consideración los objetivos antes señalados y a fin de dotar de operatividad al Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento creado por la Ley Nº 27.506 y su modificatoria, resulta necesario y 
conveniente, dictar las normas que contengan las formas y condiciones que deberán observar los interesados en 
acceder al Régimen así como aquellas que dispongan la forma de acreditar los requisitos de permanencia en el 
mismo y el acceso a los beneficios contemplados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Resolución 
Nº 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Todas las presentaciones y notificaciones en el marco del “Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento” se realizarán por medio de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE), aprobada por el Decreto N° 1.063 del 4 de octubre de 2016, y sus modificatorios 
y de la Resolución N° 43 de fecha 2 de mayo de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, teniendo, la información presentada por el solicitante, carácter de 
declaración jurada en los términos de los Artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 2°.- La presentación de la solicitud de inscripción significará de parte del presentante el pleno 
conocimiento y aceptación de las normas que rigen el Régimen de promoción de la Economía del Conocimiento 
creado por la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

ARTÍCULO 3°.- En caso que se comprobara la falsedad de los datos, información y/o documentación aportada 
por los sujetos inscriptos o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, serán de 
aplicación las sanciones previstas en el CAPÍTULO IV de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos inscriptos en el Registro “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” 
deberán conservar la documentación presentada, así como la demás documentación respaldatoria de sus 
declaraciones por DIEZ (10) años, contándose el plazo desde la presentación de la misma ante la Autoridad de 
Aplicación.

En cualquier momento del plazo estipulado en el párrafo precedente, la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Economía del Conocimiento de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO podrá requerir la presentación de la documentación original y cualquier otra 
documentación o información que estime necesaria, a los efectos de verificar el correcto cumplimiento de la 
normativa aplicable al “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”.

ARTÍCULO 5°.- PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE BENEFICIARIOS DEL 
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (REGISTRO EDC)

Para solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento, el solicitante deberá completar y autorizar el envío del formulario que a tales fines establezca 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que se encontrará disponible con clave fiscal en el sitio web de dicho organismo recaudador (www.
afip.gob.ar).

El cumplimiento de esta instancia sólo será posible en la medida que el interesado se encuentre en curso normal de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y previsionales, conforme la información con la que cuenta el organismo 
recaudador.

La información necesaria para completar el formulario será obtenida de las declaraciones juradas del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) ventas vencidas y presentadas ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y de las declaraciones juradas de aportes y contribuciones sociales (Formularios 931) en los términos 
en que ésta lo determine.
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ARTÍCULO 6°.- Una vez completada la instancia referida precedentemente, el interesado podrá continuar con 
la inscripción en TAD, a cuyo efecto deberá completar el “Formulario de Inscripción” junto a las declaraciones 
juradas correspondientes, cuyos modelos se encuentran obrantes en el Anexo I, que como IF-2021-11952284-
APN-DNDEC#MDP, forma parte integrante de la presente medida, y adjuntar la documentación adicional listada 
en el mismo.

Las microempresas comprendidas en el supuesto previsto en el Artículo 6° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, 
interesadas en obtener su inscripción al Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento, deberán completar en carácter de declaración jurada, el apartado específico que al 
efecto se encuentra obrante como parte del formulario de inscripción referido precedentemente y su respectiva 
Declaración Jurada.

ARTÍCULO 7°.- El cumplimiento del requisito de realización de actividad promovida en los términos del Artículo 4, 
apartado II.a de la Ley N.º 27.506 y su modificatoria, será verificado en base a la información que la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS AFIP remitirá respecto de la facturación de cada solicitante - tomando como 
base los códigos del CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CLAE) aprobado por la Resolución General 
N° 3.537 de fecha 30 de octubre de 2013 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, a la Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Economía del Conocimiento por los medios electrónicos habilitados al efecto.

En los supuestos comprendidos en el Artículo 4, apartado II.b) de la Ley N° 27 506 y su modificatoria, en los que el 
requisito de realización de la actividad promovida no pudiera determinarse en la forma prevista precedentemente 
en virtud de no existir un código CLAE, que permita identificar unívocamente la facturación emitida por alguna de 
las actividades promovidas, o que el porcentaje de facturación correspondiente a éstas no pueda ser determinado 
sobre la facturación total de la empresa; dicho extremo deberá ser acreditado mediante la presentación de una 
declaración jurada cuyo modelo se encuentra obrante en el Anexo I de la presente medida, acompañada de 
una certificación contable con la intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción 
correspondiente en la cual se describa la actividad económica promovida desarrollada y la facturación atribuible 
a la misma, de acuerdo al modelo que como Anexos II y II b, IF-2021-11952516-APN-DNDEC#MDP e IF-2021-
11952691-APN-DNDEC#MDP, respectivamente, forman parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 8°.- A los fines de la categorización establecida por el Artículo 4° del Anexo I de la Resolución Nº 4 
de fecha 13 de enero 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, los sujetos solicitantes deberán 
presentar el certificado MIPYME vigente al momento de la solicitud de inscripción, emitido conforme la Resolución 
N° 220 de fecha 12 de abril del 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA y sus modificatorias, o la que en el futuro la reemplace.

En los supuestos en los que no fuera posible contar con dicho certificado, en virtud de encontrarse comprendida en 
los supuestos de exclusión contemplados en la norma citada precedentemente, su encuadramiento según tamaño 
tendrá lugar en función de la información aportada por el interesado en acceder al régimen, correspondiente 
al promedio de ventas de los últimos TRES (3) ejercicios comerciales, según la información declarada ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, excluyendo de dicho cálculo el monto del Impuesto al 
Valor Agregado y el/los impuesto/s interno/s que pudiera/n corresponder, y computando sólo el VEINTICINCO 
POR CIENTO (25 %) del monto de las exportaciones; así como la cantidad de personal ocupado en promedio de 
los últimos TRES (3) ejercicios comerciales, según la información brindada por la empresa mediante el Formulario 
de Declaración Jurada F. 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, o el que en el futuro 
lo reemplace, presentado para los períodos correspondientes.

ARTÍCULO 9°.- Si la solicitante optare por acreditar el requisito de mejoras continuas en calidad o certificación 
de norma de calidad reconocida en los términos del Artículo 4 apartado II punto l de la Ley N°  27.506 y su 
modificatoria, deberá completar el correspondiente apartado dentro del “Trámite de Inscripción” disponible en la 
plataforma TAD, y acompañar la constancia mediante la cual acredite las mejoras incorporadas o en proceso de 
incorporación, o bien la obtención de la certificación según el caso.

ARTÍCULO 10.- El o los planes de mejora continua implementados por las empresas deberán contemplar en su 
conjunto una carga horaria superior a las OCHENTA (80) horas, incluyendo el diseño e implementación del plan de 
mejora en todos los casos. En el supuesto que el diseño y la implementación del plan de mejora continua se realice 
a través de un organismo del sector público nacional, serán elegibles para tal fin los ministerios o secretarías 
públicos nacionales y organismos centralizados y descentralizados con competencia en áreas de la economía del 
conocimiento.

A los fines de cumplimentar el requisito de mejora continua en calidad, el solicitante deberá presentar la 
documentación respaldatoria emitida por el organismo, institución o consultor responsable de la ejecución del 
plan junto con la empresa. Dicha documentación deberá contemplar: razón social de la empresa; fecha de inicio; 
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fecha de culminación (si corresponde); cantidad de horas de trabajo; objetivo y breve detalle del plan de mejora; 
meta a alcanzar/evaluar luego de la implementación.

Para aquellos casos en los que el plan de mejora continua se encuentre en proceso al momento de la presentación, 
la culminación de la implementación deberá ser informada a la citada Dirección Nacional dentro de los TREINTA 
(30) días de su obtención.

ARTÍCULO 11.- Las normas de calidad admisibles a efectos de considerar acreditado el cumplimiento de dicho 
requisito serán las listadas en el Anexo III que como IF-2021-11953184-APN-DNDEC#MDP, forma parte integrante 
de la presente disposición.

En el caso de la obtención o proceso de tramitación de una norma de calidad, deberá acompañarse la 
documentación que emita el ente certificador donde conste que tal proceso fue cumplimentado o se encuentra en 
trámite, incluyendo la fecha de inicio del mismo en el último caso. Deberá acreditarse la efectiva obtención en un 
lapso no mayor a UN (1) año desde su inicio. La obtención de la certificación de la norma en proceso deberá ser 
informada a la mencionada Dirección Nacional dentro de los TREINTA (30) días de su obtención.

ARTÍCULO 12.- Los particulares u organizaciones que deseen presentar consideraciones para actualizar el listado 
de normas incluidas en el Anexo III, deberán presentar el formulario disponible a tal efecto, el que como Anexo 
IV, IF-2021-11953377-APN-DNDEC#MDP, forma parte integrante de la presente medida. Dicho formulario será 
evaluado por la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento, dando curso a la solicitud en 
caso de considerarlo pertinente.

ARTÍCULO 13.- Si el solicitante optare por acreditar el requisito de inversiones en capacitación en los términos 
del Artículo 4° apartado II punto 2.a de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, deberá declararlo en el “Trámite de 
Inscripción” disponible en la Plataforma TAD, y presentar la declaración jurada conforme al modelo que como 
Anexos V.a y V.b (IF-2021-11953639-APN-DNDEC#MDP e IF-2021-11954433-APN-DNDEC#MDP), respectivamente, 
forman parte integrante de la presente medida, debiendo acompañar los comprobantes que demuestren tales 
inversiones conforme la documentación allí listada.

La asignación estímulo correspondiente a los entrenamientos rentados realizados por estudiantes y/o egresados 
de las actividades de formación en las áreas de la Economía del Conocimiento, en el marco de la Ley de Pasantías 
N° 26.427 deberá ser informada en el Anexo V.b.y acompañar el convenio correspondiente.

ARTÍCULO 14.- Si el solicitante optare por acreditar el requisito de inversiones en Investigación y Desarrollo (I+D) 
en los términos del Artículo 4° apartado II punto 2.b de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, deberá declararlo 
en el “Formulario de Inscripción” disponible en la Plataforma TAD, mediante la presentación de la declaración 
jurada conforme al modelo que como Anexo VI, IF-2021-11954180-APN-DNDEC#MDP, forma parte integrante 
de la presente medida, debiendo acompañar los comprobantes que demuestren tales inversiones conforme la 
documentación allí listada .

En función de lo establecido en el inciso e) del Artículo 9° del Anexo I de la Resolución N° 4/21 del MINISTERIO DE 
DESARRROLLO PRODUCTIVO, se computarán en hasta un OCHENTA PORCIENTO (80%) de la inversión exigida, 
los salarios de las personas destinadas a la Investigación y Desarrollo de los productos o procesos susceptibles 
de protección por las Leyes Nros 11.723, 24.481, 22.362, 26.355 y 22.426 y el Decreto-Ley N° 6.673, entre otras 
que pudieran resultar de aplicación, en virtud de considerarse inversiones relevantes para aumentar el esfuerzo en 
investigación y desarrollo de las empresas.

ARTÍCULO 15.- En caso de optar por acreditar el requisito de exportaciones en los términos del Artículo 4° apartado 
II punto 3 de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, el solicitante deberá declararlo en el “Formulario de Inscripción” 
disponible en la Plataforma TAD y presentar una declaración jurada conforme al modelo que como Anexos VII a 
y VII b (IF-2021-11954960-APN-DNDEC#MDP.e IF-2021-11955394-APN-DNDEC#MDP) respectivamente, forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 16.- A los fines de determinar si la actividad promovida se encuadra en el concepto de autodesarrollo, 
en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley N° 27.506 y su modificatoria y el Artículo 3 del Anexo al Decreto 
N° 1.034/20, las beneficiarias deberán presentar una declaración jurada conforme al modelo que como Anexo VIII 
(IF-2021-11955831-APN-DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 17.- La Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento analizará la información 
presentada junto a la documentación acompañada y verificará el cumplimiento de los requisitos y demás 
formalidades establecidas en la normativa vigente para la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento y el acceso a los beneficios del citado régimen.

En caso de que la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento formulare observaciones 
a la solicitud de inscripción y/o documentación acompañada o entendiera necesario requerir alguna información 
o documentación adicional o la subsanación de algún defecto o incumplimiento, notificará dicha circunstancia al 



 Boletín Oficial Nº 34.588 - Primera Sección 61 Jueves 18 de febrero de 2021

solicitante, otorgándole un plazo de DIEZ (10) días hábiles para la subsanación y/o presentación de la información y 
documentación requerida. Este plazo podrá ser ampliado por un nuevo plazo similar, ya sea a pedido del solicitante 
o de oficio.

El incumplimiento de lo requerido supondrá la caducidad del trámite de inscripción por parte del solicitante. En ese 
caso, la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento notificará al solicitante por medio de 
una providencia que el trámite ha quedado caduco y que las actuaciones se archivarán.

La caducidad del trámite, en los términos del párrafo precedente, implica que se podrá requerir una nueva solicitud 
de inscripción a partir del 1 de enero del año siguiente al de la presentación primigenia.

ARTÍCULO 18.- Cumplidos los extremos señalados en el artículo precedente, la mencionada Dirección Nacional 
emitirá el respectivo informe con su recomendación sobre la procedencia o rechazo de la petición de inscripción en 
el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, dejando expresa 
constancia sobre los aspectos considerados, la normativa aplicable, la actividad que se considera promovida y 
la proporcionalidad respecto de la actividad total, en caso de corresponder. El informe y las actuaciones serán 
elevados a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO para su análisis y tramitación.

El acto administrativo de inscripción o rechazo será suscripto por la citada Subsecretaría y notificado al solicitante 
por medio de la Plataforma TAD, debiendo indicar el momento desde el cual el beneficiario se considera inscripto 
en el Registro de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.

A tales efectos, un beneficiario se considerará inscripto desde la fecha de presentación de la solicitud de adhesión 
al Régimen o, en caso de haber requerido la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
que se subsanen errores u omisiones, desde la fecha en la que el beneficiario acredite el cumplimiento de los 
extremos observados.

Una vez incorporada la persona jurídica al registro, el sistema asignará de forma automática un número de 
inscripción.

El acto administrativo que ordene la inscripción, deberá ser comunicado a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, con expresa indicación de la fecha en que el beneficiario se considera inscripto.

ARTÍCULO 19.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN POR ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY 
Nº 25.922

Los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria del Software de la Ley N° 25.922 y su modificatoria, 
que hubieren presentado su solicitud de adhesión en los términos de la Resolución N° 449/19 de la ex SECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES, Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, derogada por la Resolución N°  30/20 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y que hayan sido notificados por la mencionada Dirección 
Nacional de encontrarse en curso normal de sus obligaciones promocionales, bajo cualquiera de los supuestos 
del Artículo 2° de la Disposición N° 3 de fecha 7 de enero de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMIA DEL 
CONOCIMIENTO, deberán ratificar su voluntad de continuar con la adhesión solicitada, en un plazo máximo de 
TREINTA (30) días a contar desde entrada en vigencia de la presente Disposición o bien, desde que se encontrare 
notificada la configuración de alguno de los supuestos previstos en el dicho Artículo 2°, lo que fuere posterior.

Dicha ratificación deberá formalizarse mediante la presentación del formulario de “Ratificación de adhesión 
al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” que como Anexo IX (IF-2021-11955937-APN-
DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente disposición, debiendo adjuntar la documentación allí listada.

ARTÍCULO 20.- Cumplida la formalidad prevista en el Artículo 19 de la presentes medida la inscripción al Registro 
Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento se formalizará conforme 
el procedimiento previsto en el artículo 18 de la presente disposición.

El acto administrativo que ordene la inscripción deberá ser comunicado a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, con expresa indicación de la fecha de inscripción, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 20° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, es el 1° de enero del año 2020.

ARTÍCULO 21.- APORTE FONDO FIDUCIARIO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
(FONPEC) A los fines de determinar el monto del aporte previsto en el Artículo 18 de la Ley N°  27.506 y su 
modificatoria, los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento deberán aplicar, de 
acuerdo a la categorización establecida en el Artículo 8° de la presente disposición, la escala que va del UNO POR 
CIENTO (1 %) para el caso de las micro empresas, al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5 %) para el caso de las 
pequeñas y medianas empresas y al TRES COMA CINCO POR CIENTO (3,5 %) para las grandes empresas, del 
total de los beneficios percibidos.
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El pago de dicho aporte deberá realizarse en forma anual a los QUINCE (15) días hábiles de la fecha de vencimiento 
de la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, en la cuenta bancaria a nombre del FONDO FIDUCIARIO 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (FONPEC) que oportunamente se informe.

Asimismo, para el caso de las empresas que ingresen al Régimen conforme lo previsto en el Artículo 19 de la 
presente disposición (adherentes del Régimen de promoción de la industria del software), respecto a los beneficios 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, dicho aporte deberá calcularse al recibir dichos beneficios y podrá 
ingresarse en DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas en las mismas fechas establecidas para los vencimientos 
de los anticipos del Impuesto a las Ganancias conforme lo previsto por la Resolución General N° 4034/17 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, aún cuando por el resultado de su balance impositivo 
no corresponda ingresar adelantos. Debiendo quedar acreditado el pago de la totalidad del importe por dicho 
concepto, al momento de la presentación anual prevista en el Artículo 26 de la presente medida.

ARTÍCULO 22.- Los aportes al FONDO FIDUCIARIO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
(FONPEC) deberán ser acreditados mediante las respectivas constancias de depósito y/o transferencia bancaria, 
las que deberán acompañarse en ocasión de darse cumplimiento a la presentación anual contemplada en el 
Artículo 26 de la presente medida, con una explicación del detalle de los cálculos efectuados para arribar a dicho 
monto.

La falta de presentación de este comprobante podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los 
Artículos 15 y 15 bis de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

ARTÍCULO 23.- PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA VOLUNTARIA DE LA INSCRIPCIÓN El sujeto beneficiario 
interesado en solicitar la baja de su inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento, deberá presentar el formulario “Solicitud de Baja al Registro EDC” que como 
Anexo X (IF-2021-11956104-APN-DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente medida, y acompañar la 
documentación allí requerida.

ARTÍCULO 24.- La Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento analizará la información 
presentada junto a la documentación acompañada y verificará el cumplimiento de los requisitos y demás 
formalidades establecidas en la normativa vigente para aceptar la baja solicitada.

En caso de que la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento formulare observaciones a la 
solicitud de baja o entendiera necesario requerir alguna información o documentación adicional o la subsanación 
de algún defecto o incumplimiento, notificará ello al solicitante otorgándole un plazo de DIEZ (10) días hábiles para 
la subsanación y/o presentación de la información y documentación requerida. Este plazo podrá ser ampliado por 
un nuevo plazo similar, ya sea a pedido del solicitante o de oficio.

ARTÍCULO 25.- Cumplidos los extremos señalados, la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del 
Conocimiento emitirá el respectivo informe con su recomendación sobre la procedencia o rechazo de la petición 
de baja en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, 
dejando expresa constancia sobre los aspectos considerados y la normativa aplicable. El informe y las actuaciones 
serán elevados a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO El acto administrativo mediante el 
cual se formalizará la baja solicitada será notificado al solicitante por medio de la Plataforma TAD. La baja será 
comunicada también a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

La baja dispuesta no impedirá el desarrollo de las actividades de verificación y control por los períodos en los 
que el beneficiario hubiere usufructuado de los beneficios del régimen, así como el inicio de un procedimiento 
sancionatorio conforme las previsiones dispuestas en el Capítulo VII de la Resolución Nº 4/2021 del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, en aquellos supuestos en los que pudieran haberse configurado incumplimientos en el 
lapso de permanencia en el Régimen.

ARTÍCULO 26.- PRESENTACIÓN ANUAL

De conformidad a lo normado en el artículo 22 de la Resolución Nº 4/2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, dentro de los plazos allí previstos, las beneficiarias del Régimen deberán completar y autorizar 
anualmente el envío del formulario que a tales fines establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, el cual se encontrará disponible con clave fiscal en el sitio web de dicho organismo recaudador (www.
afip.gob.ar). Asimismo deberán presentar en TAD, a través del trámite denominado “Acreditación de Cumplimiento 
Anual” la información correspondiente a la nómina de personal afectado a actividades promovidas, de acuerdo 
al formulario que como Anexo XI (IF-2021-11956408-APN-DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente 
medida, junto con la documentación adicional requerida y allí listada; bajo pena de aplicar las sanciones dispuestas 
en los Artículos 15° y 15° bis de la Ley N°  27.506 y su modificatoria En dicha oportunidad deberá asimismo, 
informar los cambios que pudieren haber tenido lugar respecto de los requisitos sustanciales que ameritaron el 
otorgamiento de la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento.
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ARTÍCULO 27.- PAGO DE TASA DE VERIFICACIÓN Y CONTROL

El pago de la tasa conforme el cálculo previsto en el artículo 28° de la Resolución N° 4/2021 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO deberá realizarse:

a) en forma mensual respecto del beneficio de los Artículos 8° y 9° de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria. Esta tasa 
deberá ser abonada dentro de los QUINCE (15) días hábiles desde la percepción del beneficio; y b) en forma anual 
respecto del beneficio del Artículo 10 de la ley Nº 27.506 y su modificatoria, a los QUINCE (15) días hábiles de la 
fecha de vencimiento de presentación de la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias.

Asimismo, para el caso de las empresas que ingresen al Régimen conforme lo previsto en el Artículo 19 de la 
presente disposición (adherentes del Régimen de promoción de la industria del software), respecto a los beneficios 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, dicho aporte deberá calcularse al recibir dichos beneficios y podrá 
ingresarse en DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas conjuntamente con los vencimientos de los anticipos 
del Impuesto a las Ganancias conforme lo previsto por la Resolución General N° 4034/17 del la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, debiendo quedar acreditado el pago de la totalidad del importe por dicho 
concepto, al momento de la presentación anual prevista en el Artículo 26 de la presente medida.

ARTÍCULO 28.- Para realizar el pago de la tasa tanto mensual como anual, el beneficiario deberá ingresar a TAD, 
buscar el trámite denominado “Pago de Tasa en concepto de verificación y control (EDC)”, completar el formulario 
correspondiente a Contribuciones Patronales y/o Impuesto a las Ganancias según corresponda y adjuntar la 
documentación solicitada.

La falta de pago de la tasa y su acreditación podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los 
Artículos 15 y 15 bis de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

ARTÍCULO 29.- PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORÍA

El procedimiento de Auditoría que tendrá lugar en el marco de las actividades de verificación y control previstas 
en el Artículo 13 de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria y en el Decreto N° 1.034/20, se desarrollará conforme las 
siguientes pautas:

l- Iniciará con la notificación de tal circunstancia a la empresa. Dicha notificación será efectuada por la citada 
Dirección Nacional, y pondrá en conocimiento de la empresa beneficiaria, la fecha de realización de las respectivas 
tareas, la nómina de los integrantes del equipo verificador, el plan de trabajo a desarrollar, la documentación y el 
plazo en el que la empresa deberá poner a disposición de los mismos.

II. La empresa, por única vez y con una antelación mínima de DOS (2) días hábiles, podrá solicitar el aplazamiento 
de la fecha establecida, por un plazo no mayor a DIEZ (10) días hábiles, debiendo justificar debidamente tal 
solicitud, caso contrario se considerará aceptada la notificación efectuada.

III. De considerar improcedente la solicitud, la Dirección Nacional notificará la denegación del aplazamiento.

IV. El equipo verificador se constituirá en el lugar comunicado y exhibirá a los presentes la notificación electrónica 
emitida conforme el apartado I del presente artículo.

V. Durante el desarrollo de las tareas, o en forma posterior y previa a la elaboración del “Reporte Final de Verificación 
Previa”, el equipo verificador podrá requerir documentación adicional.

VI. La presentación de la documentación requerida, así como de las manifestaciones efectuadas, deberá ser 
asentada en Actas, debiendo ser firmadas por las partes intervinientes (equipo verificador y representantes de 
la empresa). El incumplimiento parcial o total del requerimiento solicitado será asentado en la mencionada Acta.

VII. En el supuesto de requerirse documentación adicional durante la realización de la verificación, conforme lo 
señalado precedentemente, la Empresa podrá solicitar un plazo para su presentación, que no podrá exceder 
de CINCO (5) días hábiles, bajo apercibimiento de considerar a la beneficiaria incursa en el incumplimiento del 
régimen informativo, conforme lo dispuesto en los Artículo 15° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

VIII. Una vez culminadas las tareas, el equipo verificador deberá elaborar, dentro del plazo de TREINTA (30) días 
corridos, el “Reporte Final de Verificación Previa”, el que deberá indicar metodología utilizada, procedimiento y 
resultado de las tareas realizadas, así como el cálculo y monto del beneficio aprobado.

Asimismo, deberá encontrarse adjunta la documentación o copias presentadas por la empresa en relación a la 
solicitud del beneficio. El mencionado informe deberá ser presentado ante la Dirección Nacional de Desarrollo de 
la Economía del Conocimiento

ARTÍCULO 30.- Una vez finalizado el proceso de relevamiento de información, la Dirección Nacional de Desarrollo 
de la Economía del Conocimiento notificará vía TAD el informe elaborado por el cuerpo auditor, en el cual se 
detallarán específicamente y en caso que correspondiera, los incumplimientos y/o irregularidades detectadas y/o 
cualquier otra información que pudiera resultar relevante.
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La beneficiaria contará con un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos para ejercer su derecho de defensa 
y acompañar toda la documentación e información pertinente.

Mediando fundadas razones, la beneficiaria podrá solicitar ampliación del plazo por hasta QUINCE (15) días hábiles 
administrativos adicionales, quedando a exclusivo criterio de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía 
del Conocimiento su otorgamiento.

ARTÍCULO 31.- Presentado el correspondiente descargo por parte de la beneficiaria la Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Economía del Conocimiento dará intervención al Cuerpo Auditor a fin de que se expida nuevamente 
respecto de los argumentos esgrimidos por la empresa.

Finalmente, la mencionada Dirección Nacional realizará una nueva evaluación de la situación en función de las 
pruebas documentales y de la información obrante en las actuaciones, elaborará el informe técnico final.

Vencido el plazo previsto en el artículo precedente sin que se presente descargo, la Dirección Nacional de Desarrollo 
de la Economía del Conocimiento evaluará las observaciones formuladas, y la situación del beneficiario, en función 
de los elementos obtenidos de las tareas de verificación y control, obrantes en las actuaciones y elaborará el 
informe técnico final.

ARTÍCULO 32.- La Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento comunicará a la empresa el 
tratamiento que considera que deberá darle a cada una de las observaciones que se hubieren efectuado respecto 
de los incumplimientos y/o irregularidades detectadas, así como, en caso de corresponder, recomendaciones y las 
medidas correctivas que deberá adoptar para subsanarlas y el plazo en el cual deberá hacerlo.

Si como resultado del procedimiento descripto precedentemente surgiere que corresponde efectuar ajustes 
al monto del beneficio usufructuado, la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
determinará, mediante acto administrativo, la procedencia o no, del ajuste propuesto y practicará en su caso, las 
detracciones correspondientes sobre los beneficios fiscales que sean reconocidos con posterioridad

ARTÍCULO 33.- Ante la inexistencia de beneficios fiscales en trámite de reconocimiento sobre los que pudieran 
practicarse los ajustes determinados, al término de CIENTO OCHENTA (180) días de notificada la procedencia del 
ajuste, la Dirección Nacional dará intervención a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a 
efectos de que proceda a recuperar el monto del ajuste determinado.

ARTÍCULO 34.- Si en virtud de incumplimientos detectados en la auditoría y señalados en el informe técnico final 
y/o por incumplimientos de las instrucciones del informe final de auditoría, la Dirección Nacional de Desarrollo 
de la Economía del Conocimiento entendiera que corresponde evaluar la aplicación de alguna de las sanciones 
establecidas en los Artículos 15 y 15 bis de la Ley, se instrumentará el procedimiento previsto en el Régimen 
Sancionatorio

ARTÍCULO 35.- PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Cuando se detecten incumplimientos que pudieran dar lugar a la aplicación de alguna o algunas de las sanciones 
previstas en el Artículo 15 de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria, la mencionada Dirección Nacional elaborará un 
informe detallado y lo elevará a consideración de la citada Subsecretaría para que ésta, de considerarlo procedente, 
y previa intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, disponga la apertura del sumario respecto del 
sujeto beneficiario.

La instrucción sumarial será ordenada mediante acto administrativo en base a las actas de auditoría e intimaciones 
parcial o totalmente incumplidas y/o las constancias respectivas. El acto administrativo deberá indicar claramente 
la falta que prima facie se imputa a la beneficiaria inscripta.

ARTÍCULO 36.- Ordenada la instrucción del sumario, el expediente se girará a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO para la designación del Instructor Sumariante. Dicho Instructor conferirá vista de las actuaciones a 
la sumariada por el término de DIEZ (10) días hábiles.

ARTÍCULO 37.-Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si hubiera prueba ofrecida, la instrucción se 
expedirá sobre su procedencia y, en su caso, habilitará un término para producirla que no será mayor a VEINTE (20) 
días hábiles administrativos. Esa decisión será irrecurrible, sin perjuicio de su discusión al momento de interponer 
recurso contra el acto definitivo final. En el mismo plazo se ordenarán las diligencias que se dispongan de oficio.

El plazo de apertura a prueba podrá prorrogarse mediante auto fundado de la instrucción si su producción se 
hubiera retrasado por causa no atribuible al imputado, o por cualquier otra cuestión ponderada por el instructor 
que revista carácter imprescindible para la resolución de las actuaciones.

El imputado podrá renunciar a producir prueba que hubiera ofrecido en su defensa, excepto que la instrucción 
considerara que resulta conducente para arribar a la verdad material del caso.
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Si la imputada reconociera la falta, la instrucción elaborará el informe final y sin más trámite, previa intervención 
del servicio jurídico, se dictará el acto administrativo que corresponda. El reconocimiento deberá considerarse a 
los efectos de la graduación de la sanción.

ARTÍCULO 38.- En caso de no contestarse la vista o de no ofrecerse prueba o de rechazarse por inconducente o 
dilatoria la ofrecida, el Instructor Sumariante elaborará un informe detallado acerca de la existencia o inexistencia 
del incumplimiento imputado y propondrá las medidas a aplicar.

Las actuaciones serán elevadas a la citada Subsecretaría, para que ésta, previa intervención de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dicte el correspondiente acto administrativo en los términos del Artículo 35 de la 
Resolución Nº 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 39.- Serán admisibles aquellos medios de prueba que no hubieran podido ofrecerse durante el 
procedimiento de Auditoría, incumbiendo su producción y costo a la sumariada. Las medidas para mejor proveer, 
que ordene el Instructor Sumariante serán producidas de oficio.

ARTÍCULO 40.- Concluido el período de prueba, la instrucción elaborará un informe final. El informe de la instrucción 
deberá indicar -a su criterio- y basado en las constancias de autos, si la inscripta ha incurrido en falta reprochable 
encuadrada en alguno de los supuestos previstos por el Artículo 15 de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria o, si por 
el contrario, corresponde declarar la inexistencia de la falta liberando de responsabilidad al administrado. En el 
caso de que el instructor considerare configurada la infracción, indicará en su informe la sanción que a su criterio 
resulta aplicable, tomando en consideración las circunstancias que pudieran resultar atenuantes o agravantes 
de la conducta y antecedentes de sanciones previas. Asimismo, en el caso de que la imputada hubiera hecho 
uso del derecho al descargo, la instrucción se expedirá sobre si corresponde o no hacer lugar al mismo total o 
parcialmente.

ARTÍCULO 41.- La SUBSECRETARÍA DE ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO, previa intervención del servicio 
jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dictará el acto administrativo pertinente 
que resuelva el procedimiento en los términos del Artículo 35 de la Resolución Nº 4/21 del dicho Ministerio.

ARTÍCULO 42.- En los casos que corresponda determinar la baja del beneficiario y/o proceder al recupero de 
beneficios fiscales percibidos, el acto administrativo que lo disponga será comunicado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 43.- PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ABREVIADO

Cuando existan elementos de juicio suficientes para configurar un incumplimiento conforme las previsiones del 
Artículo 15 bis de la Ley N° 27.506 y su modificatoria; y no concurran circunstancias que ameriten la apertura de 
sumario se aplicará el procedimiento abreviado, conforme se regula en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 44.- Cuando la inscripta incurra -prima facie- en alguna de las infracciones previstas por el citado 
Artículo 15 bis se suspenderá automáticamente el uso de los beneficios derivados del régimen promocional y 
con sustento en el Informe del área técnica, la citada Dirección Nacional tomará intervención y correrá traslado 
al presunto infractor para que en el término de CINCO (5) días efectúe el descargo y ofrezca las pruebas que no 
hubieran sido ofrecidas o producidas a instancia del procedimiento de auditoría.

Luego, la Dirección de Estrategias para la Economía del Conocimiento dependiente Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Economía del Conocimiento elaborará un informe detallado de la presentación o descargo que 
elevará a dicha Dirección Nacional quien podrá disponer la producción de las pruebas ofrecidas que resulten 
oportunas.

Producidas las pruebas o transcurrido el plazo del traslado indicado se confeccionará un informe técnico legal 
conteniendo: a) relación circunstanciada de los hechos; b) valoración del descargo que se hubiere presentado; c) 
encuadre de la conducta infringida y d) la sanción correspondiente en caso de resultar aplicable.

La opinión del equipo de asesores legales de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
será elevada a la Subsecretaría, quien en el caso de compartir el criterio, previa intervención de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dictará el correspondiente acto administrativo en los términos del Artículo 35 de la 
Resolución Nº 4/021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 45.- PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN Y OTORGAMIENTO DE BONOS A partir del mes siguiente 
a la inscripción de la persona jurídica en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento y en tanto mantenga su condición de beneficiaria, la Dirección Nacional de Desarrollo 
de la Economía del Conocimiento emitirá mensualmente los Certificados de Crédito Fiscal conforme los parámetros 
establecidos en los Artículos 8º y 9 º de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria, bajo la modalidad de Bono Electrónico.



 Boletín Oficial Nº 34.588 - Primera Sección 66 Jueves 18 de febrero de 2021

ARTÍCULO 46.- A efectos de su cálculo y emisión, la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del 
Conocimiento se servirá de la información suministrada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y/o por los sujetos beneficiarios.

ARTÍCULO 47.- El bono de crédito fiscal establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, 
será de cálculo retroactivo al día 1 de Enero 2020 para aquellas personas jurídicas provenientes del Régimen 
de Promoción de la Industria del Software y que hubieran ratificado su adhesión conforme lo establecido en el 
Articulo 19 de la presente medida.

ARTÍCULO 48.- La presente disposición entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 49.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 7913/21 v. 18/02/2021
#F6253500F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Sr. Oscar Roberto DIEGUEZ (D.N.I. N° 13.975.213) para 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Financiero sito en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, a tomar vista del Sumario Financiero 
Nº 1568, Expediente Nº 388/136/19, caratulado Intercash S.A.S. Agencia de Cambio, que se le instruye de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus modificatorias -por aplicación del 
artículo 64 del citado texto legal y del artículo 5° de la Ley Nº 18.924-, con más las adecuaciones requeridas por el 
Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina, Leyes N° 21.526 
y N° 25.065” (Com. “A” 6167 -complementarias y modificatorias-), en el cual se dictó la Resolución GEDO RESOL-
37-EGDEBCRA-SEFYC#BCRA de fecha 03/02/2020. La vista se otorgará previa solicitud de turno mediante correo 
electrónico dirigido a la casilla de correo electrónico gerencia.financiera@bcra.gob.ar indicando nombre, apellido 
y DNI de la persona que comparecerá y el carácter en el que lo hará. Durante el plazo de diez días otorgado podrá 
presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho, indicándose que, en caso de no comparecer 
personalmente, su firma deberá contar con certificación bancaria o de escribano público. El descargo y toda otra 
presentación que realice deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba mencionada, e ingresados en soporte papel por 
la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 14 hs. Todo ello bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la 
resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Maria Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Vanina R. Lanciotti, 
Jefa A/C, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 18/02/2021 N° 8217/21 v. 22/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12124/2021

05/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: Protección de los usuarios de servicios financieros. Proveedores no financieros de crédito. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia a las que se les realizaron adecuaciones en función de las disposiciones 
difundidas mediante las Comunicaciones “A” 7156 y 7165.

Por otra parte, en relación con el punto 2.2.1. de las normas sobre “Proveedores no financieros de crédito”, se 
aclara que para las asociaciones mutuales y cooperativas solo será requisito dar cumplimiento al Capítulo I del 
Régimen Informativo Contable Mensual de “Transparencia”.

Por último, en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

#I6255383I#

#F6255383F#

#I6255409I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eduardo C. Campoliti, Subgerente de Emisión de Normas - Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de 
Normas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 18/02/2021 N° 8243/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12130/2021

12/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8226/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12131/2021

12/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

#F6255409F#

#I6255392I#

#F6255392F#

#I6255394I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8228/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12132/2021

12/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8227/21 v. 18/02/2021

#F6255394F#

#I6255393I#

#F6255393F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12133/2021

12/02/2021

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período enero 2021 y aplicable 
para las operaciones de marzo 2021.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés 
y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivo de datos:
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8232/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7224/2021

11/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES:

Ref.: SERVI 1 – 83, RUNOR 1 – 1645, SINAP 1 – 126, OPRAC 1 – 1087. Servicios financieros en el marco de la 
emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Disponer que las entidades financieras pueden recibir por ventanilla pagos en efectivo de préstamos, bajo 
el sistema de turnos establecido en el punto 1.1.1.3. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco 
de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, en todas sus casas 
operativas, debiendo observar las normas sanitarias según lo previsto en el punto 1.1.2. del citado ordenamiento.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ana M. Dentone, Subgerenta de Emisión de Normas - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

CON COPIA A LAS EMPRESAS DE COBRANZAS EXTRABANCARIAS

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 18/02/2021 N° 8241/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7225/2021

11/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2 – 633. Cuenta especial repatriación de fondos – Aporte solidario y extraordinario. Ley 27.605. 
Reglamentación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer que los bancos comerciales de primer grado que habiliten a sus clientes a operar con cajeros 
automáticos –propios o ajenos– deberán abrir la “Cuenta especial repatriación de fondos - Aporte solidario y 
extraordinario. Ley 27.605” a nombre y a la orden exclusivamente de las personas humanas o sucesiones indivisas 
alcanzadas por el referido aporte –conforme a lo dispuesto en la citada ley, el Decreto N° 42/2021 y en la Resolución 
General AFIP N°4930/2021 y modificatorias–, a los fines de efectuar la correspondiente repatriación de fondos.

El monto proveniente de la repatriación de las tenencias de moneda extranjera y/o del resultado de la realización de 
los activos financieros situados en el exterior deberá ser acreditado en estas cuentas, las que deberán ser abiertas 
a ese único fin a solicitud de los sujetos obligados al pago del aporte.

2. Disponer que las acreditaciones en las cuentas a que se refiere el punto 1. de esta comunicación se realizarán 
y mantendrán –por el plazo establecido en los artículos 6 °de la Ley 27.605 y 3° de la Resolución General AFIP 
N° 4930/2021 y modificatorias– en la moneda en la que se efectivice la repatriación de los fondos y deberán 
provenir únicamente de transferencias del exterior cuyo(s) originante(s) y destinatario(s) sea(n) titular(es) de la 
cuenta y declarante(s) de la repatriación.

Se admitirán también las acreditaciones que provengan de transferencias del exterior originadas en cuentas de 
entes constituidos en el exterior, que hayan sido declarados ante la AFIP por el titular de la cuenta de destino bajo 
su CUIT personal, en el marco del artículo 39 de la Ley 27.260.

En todos los casos, se permitirá más de una acreditación por esos conceptos.

Las entidades deberán conservar en el legajo de esta cuenta una copia de la documentación de las transferencias 
efectuadas.

3. Establecer que las entidades financieras deberán informar a la AFIP –conforme al procedimiento y pautas 
que determine el citado organismo– los débitos y créditos que se efectúen en estas cuentas, sin interrumpir el 
cómputo de los plazos que la AFIP establezca cuando los fondos depositados se afecten a la constitución o 
renovación de plazos fijos o a alguno de los otros destinos establecidos en el artículo 6° del Decreto N° 42/2021 
y sus modificatorios.

4. Disponer que, en cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las disposiciones 
previstas en los puntos 1. a 3. de esta comunicación, será de aplicación lo establecido para los depósitos en caja 
de ahorros –Sección 1. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”.”

Finalmente, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
- Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones 
realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eduardo C. Campoliti, Subgerente de Emisión de Normas - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 18/02/2021 N° 8242/21 v. 18/02/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/02/2021 al 10/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 10/02/2021 al 11/02/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 11/02/2021 al 12/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 12/02/2021 al 17/02/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/02/2021 al 10/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 10/02/2021 al 11/02/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 11/02/2021 al 12/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 12/02/2021 al 17/02/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 18/02/2021 N° 8202/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar la 
Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista en los artículos 986/987 del C.A., en los 
cuales se intima a la persona que citada seguidamente para que en el plazo de quince (15) días notificada la presente 
proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 
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1122 ss y cc. Del Código Aduanero. Hacer saber que contra el presente, podrá interponer, en forma optativa y 
excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días 
de notificado la presente. FDO: Merlo Gimenez Cecilia V.- Administradora División Aduana La Rioja. Int: Abog. 
Norberto Eduardo Gil- Jefe (I) Sección Sumarios.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
084-2016/9 987 8.531,20 RITA ISABEL FLORES/ 17.310.237 235/2016
087-2016/9 987 35.848,49 ARISPE CLAROS, LESLIE MARILYN/ 40.716.261 308/2016
131-2016/1 987 46.304,34 CLEMENTE QUISPE ANDRES/ 93.089.186 215/2019
136-2016/2 987 30.732,61 SEGUNDO FANY/ 17.549.454 157/2018
156-2016/9 987 71.246,24 RODRIGUEZ, ALEJANDRO EMANUEL/ 39.074.435 012/2020
175-2016/7 987 124.207,80 SORIA AMBROSIO, JOSE GUSTAVO/ 29.438.675 059/2019
299-2016/K 987 138.405,12 PUCA, ITALO GABRIEL/ 29.092.245 016/2019
347-2016/5 987 280.937,68 PEÑA, GABRIELA ALEJANDRA/ 28.938.143 140/2019
367-2016/7 987 14.800,00 MAMANI AQUILARIO ROLANDO/ 94.219.526 014/2020
401-2016/1 987 36.683,94 ALVAREZ GONZALEZ LILIANA GRACIELA/ 21.967.475 304/2019
404-2016/6 987 16.152,63 BRIZUELA, MARCELA VIVIANA/ 20.785.253 017/2020
481-2016/7 987 245.494,99 VISCARRA PRIMITIVA, JANET/ 40.220.952 039/2019
489-2016/8 987 134.620,11 QUISPE CONDORI, ROSA MARIA/ 3.440.140 028/2019
530-2016/6 987 809.870,10 CRUZ, LUCRECIA NOEMI/ 25.136.825 056/2019
557-2016/5 987 280.235,60 PACHECHO, DIEGO RONALDO/ 41.730.943 031/2019
605-2016/0 987 52.164,42 SANTOS YAJAHUANCA, NEYSER/ 94.966.549 219/2019
630-2016/4 987 685.536,89 FIGUEROA, ESTER/ 23.630.898 131/2019
647-2016/5 987 531.635,97 MAMANI COLQUE, FERNANDO/ 94.843.010 194/2019
070-2017/6 987 39.323,50 COLRAT, ROBERTO CARLOS/ 25.456.390 048/2020
122-2017/K 987 70.471,45 VEDIA, MARICEL MONICA/ 37.519.305 037/2020
216-2017/2 987 61.657,72 TAPIA, SANDRA/ 20.784.532 103/2017
236-2017/9 987 33.321,33 ARCE CAPUMA, FRANKLIN/ 94.798.960 365/20192
271-2017/0 987 206.498,48 HUALPA GLORIA ELENA/ 29.944.252 109/2017
272-2017/9 987 109.893,77 JANCO QUISPE DAVID/ 41.045.816 309/2019
299-2017/8 987 823.503,85 EULMESIKIAN, ALBERTO/ 8.598.087 054/2020

308-2017/9 987 337.692,55 VARGAS CUESTA, ISAIAS RODOLFO/ 38.349.292 RESOL-2018-1-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

310-2017/1 987 425.774,86 QUIROGA DAMIAN FERNANDO/ 31.946.430 053/2020
329-2017/9 987 41.942,22 ANCACHI MAMANI, RAUL ALBERTO/ 25.587.811 052/2020
007-2018/0 987 118.449,21 CEJAS, AYRTON SANTIAGO ARTURO/ 39.701.280 085/2019
011-2018/3 987 100.282,94 URZAGASTE, CLAUDIO SERGIO/ 34.635.904 084/2019
026-2018/2 987 91.243,58 CHANA ROJAS, JUAN BELTRAN/ 94.530.655 433/2019
032-2018/8 987 214.000,33 GUAYGUASI, MAMANI MARITZA/ 4120625 127/2019
035-2018/2 987 890.058,64 SALVADOR VILLANUEVA, JULIO/ 20603567763 091/2019
043-2018/4 987 290.324,57 SILVESTRE, GABRIELA MELISA/ 29.622.383 094/2019
079-2018/3 987 173.411,82 MAMANI SOLIZ, DAVID/ 94.888.725 209/2018
085-2018/9 987 41.076,61 SARAPURA, MAMANI LOURDES/ 93.019.047 189/2018
091-2018/9 987 958.474,60 GUZMAN, MIGUEL ANGEL/ 35.837.716 208/2018
100-2018/K 987 57.686,69 QUISPE CATARI, DIGNA/ 40.371.842 429/2019
103-2018/K 987 132.073,06 TORRES AMILCAR/ 94.747.086 184/2018
110-2018/8 987 47.7551,11 PEREZ, LUISA TEODORA/ 21.783.211 428/2019
133-2018/4 987 176.351,94 QUINTEROS, PEDRO LUIS/ 30.299.188 446/2019
140-2018/8 987 347.969,20 ROMERO, LETICIA/ 28.272.246 087/2019
159-2018/5 987 72.792,00 PADILLA, JUAN MANUEL/ 40.524.274 100/2019
161-2018/2 987 253.672,40 ZARATE TAPIA, DAVID RICARDO/ 25.167.521 099/2019
171-2018/0 987 188.161,65 MAMANI ESTICA, HUMBERTO/ 94.186.426 082/2019
184-2018/9 987 171.214.83 SOLIZ MAMANI, DAVID/ 94.888.725 436/2019
187-2018/3 987 43.840,07 CRUZ ENRIQUE/ 36.499.235 334/2019
229-2018/9 987 267.921,01 INCA MAMANI TEODORO/ 93.049.203 063/2020
232-2018/4 987 51.832,80 FAJARDO CARDENAS, ISIDORA/ 18.843.563 045/2019
245-2018/7 987 205.127,83 LLANOS TERESA, NATIVIDAD/ 21.492.428 023/2020
250-2018/4 987 289.842,64 PAZ, JOSEFINA ALEJANDRA/ 37.721.648 163/2019
256-2018/9 987 74.901,57 PELSACHE, JORGE ANTONIO/ 23.394.190 388/2019
259-2018/3 987 32.520,61 COLQUE VIVIANA DEL CARMEN/ 28.982.609 021/2020
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SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
262-2018/9 987 116.316,35 CEDEÑO, AILEN YOSELIE/ 38.581.544 111/2019
277-2018/3 987 340.765,00 TRUJILLO, GENESIS JAVIER/ 33.886.518 376/2019
290-2018/7 987 54.087,33 AUCACHI, JENIFER VERONICA/ 18.796.339 108/2019
296-2018/1 987 70.485,31 AUCACHI, ELBA MERCEDES/ 21.315.337 105/2019

Cecilia Verónica Merlo Giménez, Administradora de Aduana.

e. 18/02/2021 N° 8075/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00117918-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8200/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00117915-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8205/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00117911-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
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Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8220/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00117908-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8222/21 v. 18/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00117906-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8223/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021 
y 12/02/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-13448586-APN-DNDA#MJ, GDE 

#F6255386F#

#I6255388I#

#F6255388F#

#I6255389I#

#F6255389F#
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IF-2021-13449537-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-13449994-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-13450662-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2021-13451292-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Victor A. Malavolta –Subsecretario de Asuntos Registrales - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/02/2021 N° 8234/21 v. 18/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
El Poder Ejecutivo Nacional, conforme lo establecen los artículos 20 y 21 de la Ley Nº 27.275, propone para cubrir 
el cargo de DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente autárquico en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Abogado Gustavo Juan FUERTES, DNI 14.723.329.

Asimismo, convoca por el presente acto a la sociedad en general a la Audiencia Pública Virtual que se llevará a cabo 
el día 23 de marzo de 2021 a partir de las 9.00 horas en el sitio web: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-
seleccion-director, donde se discutirán las observaciones que previamente se efectúen en torno a la propuesta de 
designación.

El Señor Gustavo Juan FUERTES, es Abogado y Escribano y posee una amplia experiencia laboral en el sector 
público estatal: Desde el 01/01/2020 a la actualidad, fue Asesor Legal Experto en Políticas Públicas, de la Secretaría 
de Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. En la provincia de Buenos Aires, 
del 02/02/18 al 09/12/19, fue Asesor jurídico administrativo de la Subsecretaria de Planificación Ambiental y 
Desarrollo Sostenible, del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, (OPDS).

Del 01/11/16 al 31/12/17, fue Director Provincial de Comercio, Ministerio de Producción. Del 01/03/2016 al 31/10/16, 
Director de Contralor Comercial, Dirección Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología. 
Del 01/01/2012 al 29/02/2016, fue Director Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología. 
Durante los años 2006-2011 fue Asesor Dirección Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción. En los años 
2004-2005, fue Director de Política Comercial, dependiente de la Dirección de Política Comercial, Ministerio de 
la Producción. En los años 2002-2004, se desempeñó como Asesor de la Dirección Provincial de Comercio del 
Ministerio de la Producción. Durante los años 1997-2002, cumpliendo distintas funciones, fue abogado del Instituto 
de Desarrollo Empresario Bonaerense (IDEB) Ente Autárquico del Ministerio de Producción. En el año 1994, Asesor 
jurídico administrativo en el Ministerio de Salud. En la Municipalidad de Berazategui, durante los años 1988 a mayo 
de 1994, fue Jefe del Departamento Jurídico Social, dependiente de la Secretaria de Bienestar Social.

En la página web: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-seleccion-director, podrán consultarse los 
antecedentes curriculares ampliados del candidato. Allí mismo, se recibirán las observaciones realizadas sobre la 
candidatura en formato digital y se realizarán las inscripciones para quienes deseen asistir a la Audiencia Pública 
Virtual. También podrá realizarse al correo electrónico coordmesaentradas@jefatura.gob.ar.

Las observaciones podrán también entregarse en formato papel en la Mesa de Entradas de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, 4 piso guardia planta baja, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

Ambos registros se encontrarán abiertos por QUINCE (15) días hábiles, desde las 9 horas del 23 de febrero de 
2021 hasta las 14 horas del 15 de marzo de 2021.

FDO. Pablo Norberto DELGADO, Secretario, Secretaría de Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de 
Ministros.

Mariana Cecilia Jauregui, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8370/21 v. 22/02/2021

#F6255400F#

#I6255536I#

#F6255536F#
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 21 de enero de 2021:

RSG 30/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pérez, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones 48-E/2020 (AD SAFE) y 5-E/2020 (AD GUAL): CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS (4.523) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y cazados). Expedientes: Actas Alot 062: 8 y 
13/2014. Actas Lote 026: 82/2005; 58, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83 y 84/2010; 152/2012 y 86/2013.

RSG 31/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de San Juan, el bien comprendido en la 
Disposición 184-E/2020 (AD MEND): UN (1) vehículo tipo camión, marca FORD, modelo CARGO 1722E, dominio 
GXX750, año de fabricación 2007, motor N° 30925438 y chasis N° NBFYCE7V18BB04448. Expedientes: Actuación 
SIGEA: 17132-1302-2016/4.

RSG 32/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Paz, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos en 
la Disposición 55-E/2020 (AD MEND): TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE (3.413) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 038: 476, 496, 505, 506, 543, 548, 643, 644, 
645, 648, 659, 663, 678, 679, 682, 685, 688, 796, 797, 798, 813, 816, 817, 834, 844, 847, 848, 851, 852 y 854/2018.

RSG 33/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
59-E, 61-E y 100-E/2020 (AD MEND): VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN (26.791) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 038: 411, 431, 441, 483, 489, 492, 
494, 495, 496, 728, 736, 737, 744, 747, 755, 762, 799, 805, 807, 815, 820, 822 y 840/2016; 72, 149, 265, 273, 288, 
290, 291, 295, 297, 298, 299, 301, 304, 305, 306, 307, 309, 471, 563, 567, 569, 570, 574, 575, 669, 679, 1040, 1042, 
1047, 1049, 1063, 1077, 1084, 1235, 1236, 1263 y 1367/2017; 38, 41, 47, 48, 52, 65, 90, 92, 133, 136, 171, 206, 242, 
276, 317, 318, 336, 340, 343, 344, 363, 374, 408, 409, 412, 413, 417, 420, 423, 428, 437, 510, 524, 538, 541, 553, 571, 
609, 642, 660, 661, 662, 664, 683, 708, 709, 715, 716, 718, 720, 778, 781, 802, 803, 806, 808, 809, 815, 819, 829, 
830, 837, 838, 855, 861, 869, 871, 875, 876 y 885/2018. Actas GSM 038: 16/2018; 139, 490, 521, 583, 700, 709, 
774, 804, 806, 807, 809, 810, 811, 812, 813, 815, 821, 823, 865 y 969/2019; 248, 282, 288, 289, 290, 295 y 301/2020.

RSG 34/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Santa Rosa, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos 
en la Disposición 46-E/2020 (AD MEND): CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO (4.474) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas GSM 038: 767, 796, 970, 993, 
997, 998, 1000, 1004, 1021, 1022, 1023, 1025, 1045, 1049, 1053, 1060, 1063, 1064, 1083, 1092, 1111, 1122, 1136, 
1137, 1138, 1140, 1145, 1148, 1167, 1178 y 1182/2019; 3 y 4/2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 18/02/2021 N° 7967/21 v. 18/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa MM 
BIOENERGÍA S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador y que tramita bajo el EX-2017-24031546- 
-APN-DDYME#MEM, para su Central Térmica a biomasa MM Bioenergía con una potencia de 3,3 MW, ubicada en 
el Departamento Leandro N. Alem, Provincia de Misiones, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI) en la LMT de 13,2 kV Cerro Azul- Leandro Alem, jurisdicción de la Cooperativa Eléctrica Leandro N. Alem.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 18/02/2021 N° 7929/21 v. 18/02/2021

#I6253554I#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13 de la ley 24.937 
y modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las si guientes 
vacantes:

1) Concurso Nº 441, destinado a cubrir dos cargos de vocal en la Cámara Federal de la Seguridad Social (Salas II 
-un cargo- y III -un cargo-).

Integran el Jurado los Dres. Juan Carlos Vallejos, Roberto José Domínguez, Armando Rafael Aquino Britos y 
Mónica Andrea Anís (titulares); Alejandro Osvaldo Tazza, Carlos Alberto Etala, Beatriz Rajland y Laura Araceli 
Aguzin (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 19 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 5 de abril de 2021.

2) Concurso Nº 443, destinado a cubrir dos cargos de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal (vocalías 8 y 20).

Integran el Jurado los Dres. Juan Carlos Vallejos, Fernando Buján, Gonzalo Salerno y Martha Díaz Villegas (titulares); 
Jorge Ernesto Rodríguez, Alejandro Alberto Chaín, José Luis López Castiñeira y Claudia Alicia Rezek (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 13 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 26 de marzo de 2021.

3) Concurso Nº 448, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Rafaela, 
provincia de Santa Fe.

Integran el Jurado los Dres. Pablo Oscar Gallegos Fedriani, Luis Bonetto, Marcelo Alberto López Alfonsín y Andrea 
Laura Gastron (titulares); Sebastián Picasso, Alejandro S. Cantaro, Sergio Darío Di Gioia y Emma Mini (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 27 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 13 de abril de 2021.

4) Concurso Nº 449, destinado a cubrir cuatro cargos de juez de cámara en los Tribunales Orales en lo Criminal y 
Correccional números 11, 14 y 19 -dos cargos- de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Gustavo Castiñeira de Dios, Luis Fernando Niño, María Fernanda Vázquez y Laura 
Liliana Micieli (titulares); Adrián Norberto Martín, Alejandro Javier Osio, Ricardo Tomás Gerosa Lewis y María Rosa 
Pugliese (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 7 de mayo de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 23 de abril de 2021.

#I6253239I#
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5) Concurso N° 454, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Santa 
Fe, provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres. Gustavo Daniel Caramelo Díaz, Eleonora Ángela Devoto, Calogero Pizzolo y Mariana 
Noemí Sánchez (titulares); Maximiliano Luis Caia, Julio Isaac Arriola, Agustín Zbar y Claudina Isabel Orunesu 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 26 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 12 de abril de 2021.

6) Concurso N° 456, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional en lo Penal de rogatorias de la 
Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Leandro Sergio Picado, Noemí Estela Goldsztern de Rempel, José María Roldán y 
Dora Esther Faría de Zuliani (titulares); Leandro Damián Ríos, Marcelo Augusto Madina, Silvia Cristina Gabriel y 
Paula María Vernet (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 4 de mayo de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 20 de abril de 2021.

7) Concurso N° 458, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Viedma, 
provincia de Río Negro.

Integran el Jurado los Dres. Diana Regina Cañal, Diego Lucas Fernández, Alejandro Tizón y Paula Eugenia Porzio 
(titulares); Rafael Francisco Barreiro, Luis María Roberto Mario Bunge Campos, Fabián Norberto Murúa y Liliana 
Ester Machiavelo (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 3 de mayo de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 19 de abril de 2021.

8) Concurso N° 462, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de 
Tucumán, provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres. Diego Gustavo Barroetaveña, Gustavo Daniel Taranto, María Laura Clérico y Nancy 
Susana Cardinaux (titulares); Patricio Alejandro Maraniello, Silvia Daniela Heim, Jorgelina Anabela Martín y Daniela 
María José Zaikoski Biscay (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 23 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 9 de abril de 2021.

9) Concurso N° 463, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 
Nº 10 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. María Isabel Benavente, Juan Manuel Capua, María Cristina Girotti y Virginia Valeria 
Demczuk (titulares); Silvia Yolanda Tanzi, Juan Martín Odriozola, Adrián Federico Ambroggio e Hilda Eleonora Vallet 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 20 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 6 de abril de 2021.

Asimismo y de conformidad con los artículos 5º, 6º y 31º del Reglamento aplicable, se hacen saber las nuevas 
fechas de los siguientes concursos:

10) Concurso N° 437, destinado a cubrir dos cargos de vocal en la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, 
provincia de Buenos Aires (Salas II -un cargo- y III -un cargo-).



 Boletín Oficial Nº 34.588 - Primera Sección 80 Jueves 18 de febrero de 2021

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 5 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 17 de marzo de 2021.

11) Concurso N° 438, destinado a cubrir tres cargos de juez en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del 
Trabajo números 32, 36 y 73 de la Capital Federal.

Plazo de Inscripción: del 8 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 12 de abril de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 25 de marzo de 2021.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se realizará 
únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el módulo de 
confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 
medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Graciela Camaño, Presidente.

e. 17/02/2021 N° 7652/21 v. 19/02/2021
#F6253239F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, notifica a los representantes de la firma “Vida Milano S.A.” (C.U.I.T. 
N° 30-71052699-7) que, en el marco del Sumario en lo Cambiario N° 7359, Expediente N° 101.145/16, se dispuso 
citar mediante edicto a la firma mencionada a prestar declaración como presunto infractor en los términos del 
artículo 5º inciso c, de la Ley N° 19.359, el día 12/03/2021 a las 10:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía, haciéndole saber que podrá, en su defecto, presentar su defensa escrita. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/02/2021 N° 6546/21 v. 18/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma ZULAZUL S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70922461-6) 
y a la señora Veronica Anabella VILLARREAL (D.N.I. N° 24.683.865) para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario Cambiario Nº 7503, Expediente Nº 383/1211/17, caratulado “ZULAZUL S.R.L.”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/02/2021 N° 6637/21 v. 18/02/2021

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N° 12/2021 – Expediente N° 24/21

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región CENTRO del país a las personas humanas y jurídicas, públicas o privadas, con el 
objeto de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión de la mencionada 
región, abarcando a las provincias de CÓRDOBA, SANTA FE y ENTRE RIOS, así como la aplicación de la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, como ser la oferta de medios y la 
posibilidad de acceder a una variedad de propuestas locales y nacionales; las programaciones de la radio y la 
televisión pública, comercial y sin fines de lucro; el acceso al espectro de todos los sectores contemplados por 
la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual; la representación y la presencia de sectores históricamente 
marginados o estigmatizados y el respeto de sus derechos.

Fecha, hora y lugar de celebración: El día 11 de marzo de 2021 a las 11:00 horas, a través de la plataforma de 
videoconferencias Webex de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN.

Normativa: Resolución DPSCA N° 56/2016, Resolución DPSCA Nº 7/2021 en lo que resultare pertinente y Resolución 
DPSCA N° 12/2021.

#I6250286I#

#F6250286F#

#I6250377I#

#F6250377F#

#I6253419I#
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Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL. (011) 0800-999-3333; 
audienciaspublicas@defensadelpublico.gob.ar.

Inscripción y vista del expediente Los interesados podrán tomar vista del Expediente donde constan las actuaciones, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Resolución DPSCA Nº 61 de fecha 21 de setiembre de 
2020, ratificada por Resolución DPSCA Nº 82 de fecha 18 de noviembre de 2020. Asimismo, en la página web 
del organismo (www.defensadelpublico.gob.ar) se encontrará disponible: la convocatoria, el acta de cierre de 
inscripción, el orden del día, el acta de cierre de la Audiencia Pública, la versión taquigráfica y el informe final.

Podrán inscribirse en el Registro de oradores a cargo de la DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION ESTRATEGICA 
E INVESTIGACION, todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas y Organizaciones no 
Gubernamentales a partir del día 22 de febrero de 2021 hasta el día 4 de marzo de 2021 a las 13.00 hs., por medio 
del formulario de inscripción que se habilitará en la página web del Organismo (www.defensadelpublico.gob.ar).

Los/as oradores/as que así lo deseen pueden presentar en la Audiencia Pública documentación pertinente y 
complementaria a su presentación, que será recibida por la Defensoría del Público y sujeta a su revisión, conforme 
lo previsto en el artículo 6º apartado 3) de la Resolución DPSCA N° 07/2021.

Las personas que deseen participar en calidad de asistentes conforme lo previsto en el artículo 4º apartado 6) de la 
Resolución DPSCA Nº 7/2021, lo podrán hacer a través de la transmisión en el sitio web oficial de la DEFENSORÍA 
DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL www.defensadelpublico.gob.ar o desde el 
Canal Youtube del organismo https://www.youtube.com/user/DefensoriaDelPublico.

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 17/02/2021 N° 7832/21 v. 18/02/2021
#F6253419F#
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